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Remates de inmuebles..............   0 o <><.<> . 50.— 2,— cm. 90.— 7.=— cm. 120— 8— cm,
Remates de vehículos, maquinarias, ganados 40.— 3.— cm. 70— 6.— cm. 100— 7— cm.
Remates de muebles y útiles de trabajo • . . » . . . • 0 o * s , . <30o”'~“ 2.~ cm, 50— 4.™ cm, 7Q.— 6,tsKTO° cm«
Otros Edictos Judiciales e . 6 P , , . . . a 9 9 ® 9 , e <>« ., e 40, 3.™ cm# ZO,* 9”5555 - 6,— cm. 100»w=w 7,~». cmf
EdxCtOO d@ Pajillas 84 6 eft9e»0 9í>. í#69fiB99»sefle§89»®««e 80s™* cnifl
líJCltaCÍOnCSS P»»$®»e«t0«*ec9seeí>s?90«»«$§»e9e09«e 5 Ó.— 4.— cm, 90e=^~ / 120.— cm5
ContratOS d® Sociedades a990oooaeeaa<j©eqe$&a(í«aoa§ 60,— 0.20 la 1 20es=*sia’ 0.35 la

palabra palabra
60.— 5 o— cm. 100.— 8.™ cm. 140— 10._> em.

C^klOfí ,/^VÍSOB oíoóií^íóíóíaoooseaooooooooaeeeáóoóó 40,— 3.^—. cm. 80,^ 6e— cm. 120— 8— cm,

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de CUARENTA PESOS M/N. 
($ 40..—) en los siguientes casos: solicitudes de. registros; ampliaciones, notificaciones, substituciones y renuncias de una mar
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 2.06 por centímetro y por columna.
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DECRETOS DEL PODER ' '
E ~ EJECUTIVO '

DECRETO N« 14599-G.
SALTA, Mayo 31 de
Expediente N? 6143155,
—Atente lo solicitado por Jefatura de Folíela 

en nota N? 926, de fecha 20 del mes en curso, 
Q . G©be^sde< fe Pr©vfecia

DECRETA:'
Art. I9 — Acéptase las renuncias presentadas 

Por el siguiente personal de Jefatura de Policía
a) ANGEL BETANGUR, en. el cargo de agm 

te plaza N9 38 de fe Comisaria Seccional 
Primera, con anterioridad al día 16 del co 
Tríente,

’by JOSE VICTORIANO GABRIEL BSRBBL,
- en-el'cargo de Auxiliar 3? (Personal Admi 

nistfativo y Técnico), con anterioridad al 
día 10 del mes en curso;

fe) JULIO IGNACIO CRUZ, en el cargo de 
agente plaza N? 48 de la Comisaria Sécelo 
aial Primera, con anterioridad al 1? del co 
mente; i

d) TOMAS BBTANOUR; en el cargo de agen 
te plaza. N? 257 de la Comisaria de Trán 
sito, con anterioridad al día 16 de! actual;

e) VICTORIANO . GERVAOIO PINEDA, eii el
cargo 'de Cabo de la Comisa?fe-Seccional,.. 
Primera, con anterioridad al 'lia V -el mes' 
’en cwo; - . ■

' f.) FRANCISCO SANCHEZ, e.. e/ ^rp'de..

Sargento de la Comisaria Seccional Pri-. 
mera, a partir del dfe 1? de jm;í > pfó.xi-

. mo, por Haberse acogido a i’. • beneficios 
de fe jubilación ordinaria,

g) . JOSE LINO VAZQUEZ, en d cargó d2 agen.. 
te efe la Comisaría Secciónrl- Tercera, a

. partir del día l9 de junio próximo,- pla-~ 
za N? 139 por haberse acogido a los foene 

fieles de la jubilación ordinaria,
Art 2^ — Suspende^ por el té < mino de ocho 

„(8' dias, en !&1 ejercicio de sus funciones, al 
Oficial ■ Inspector (Personal Superior de Segu
ridad y Defensa), don ROBERTO ASTIGUB 
TA, a partir dé! día 1? de junio próximo por, 
infracción al art. 1162, inc. 6? del Reglamento 
General de Pclicía,

Art 37.— Comuniqúese, puWiquese, insérte 
se en ©1 Rsgístt'O Oficial y archiven.

; 'RICARDO X DURAND
Jog’ge Áranda

Es copia ’ ’
Ramón Figtserea

defe de Despacho de Gobierno, J. é I. Fública

DECÍRSTO N? 14600—G,"
SALTA, Mayo 31 de 1955.
Expediente N? 6180|55.—
Atento lo solicitado por la Dirección de la 

Cárcel Penitenciaria, en nota de fecha 23 del 
m©s en curso, . w ' • •-

. El Gobernador de la. Froviacia 
DECRETA?

Art. 1? Acéptase la renuncia: presentada 
P9? 4 Inspector de la átí^rdia Interna dé 

la Cárcel Penitenciaría, don LORENZO-J. GO
MEZ, con anterioridad al día 20 del corriente

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte*  
en el Registro Oficial y archivéis, —

RICARDO 1 DURAND \ 
Jorge Aranda

Es copia: c ’ ¡

Ramón Figueroa
Jefe de Despacho de Gobierno, J. é 1. Pública

DECRETO N? 14601—G,
SALTA,' Mayo 31 dB 1955.
Espediente N^ 6179]55.—
.VISTO la reniuncia interpuesta; y atento lo 

solicitado por la Dirección de la Cárcel Peni 
terciaría, en nota de fecha'20 del corriente;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA;

Art. — Acéptase fe renuncia presenta 
da por el Celador de la Guardia Inferna de 
la Cárcel penitenciaria, don WiNUE'L A. RO 
DRIGUEZ, con anterioridad al dfe 16 del mes 
en curso;

Art. 2^ — Comuniqúese, publíquesé, insér® 
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO 1 DURAND ’
- - Jorge Aramia'’

£s copla - ■ ;
Ramón FigííéWa

■jefe' de Despacho ode Gobierno, f. é I. Pubfefe



SAMA; JWj0 f-M w

N9 E,
-SALTA, Mayo 31 -de 1955.
Expediente IT? 6769 |D [54.—
VISTO este expediente en el qiue la señora 

Martha Benedicta Barrantes de de los Ríos, so 
licita reajuste de su jubilación teniéndose en 
cuenta la sobreasignación ¿gozada dé 'acñzrd^ 
a las disposiciones del decreto N^ 13271; y
■CONSIDERANDO:

Que la H Junta de Administración de 
Caja -de Jubilaciones y pensiones, mediante

N9 206 —J— (Acta N9 45) -de fechi
, hace lugar a lo 
la rej/rre-n ó cou 

la

dircargo de a-erdir cuentas, 
N SEISCIENTOS MIL PE -Oj 

, para atender, el pag
Mi

de

la
r:

comprendido, en las disposiciones 
íio apartado de la Bey

solución
mayo 3 del corriente año,
Solicitado por encontrarse, la re^ .Tiende 
prendida en las disposicinN s de la Ley ele 
materia;

ello, atento a lo dictaminado por 
Fiscal de Estado a fs. 38;
E! Gobernador de la Provincia

DECRETA:
P — Apruébase la resolución N9 206 

(Acta N9 15) de
€.1 curso,
r.iOtración 
sienes de 
e t-ablece:

Art. I9
rio de la
¡ERANTES DE DE LOS RÍOS, L. C. — N^ 
1-.634.046, en la s-ma de $ 692.43 m[n. (3EIS 
CIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS CON 
CUARENTA Y TRES CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL), más ün suplemeaito variable por 
-aplicación de la Ley 954 y decretos comple 
•mentarlos de $ 302.57 (TRESCIENTOS DOS 
PESOS CnN CINCUENTA Y SIETE OENTA- 

- ■ VOS MONEDA NAaTONW-» < ^quidar-s' dr
de la fecha en qu3 de. ó d 2 pies ar serví 10

Art. 29 —. FORMULAR cargos a la afiliad 
•r- y- al patio--al por los suwias d-' $ 138 86 m’n 
'• (CIENTO TREINTA Y OCHO PESOS CO^ 
• OCHEN! ' Y SEIS CENTAVOS MONEDA NA

CIONÁL), y $ 63.4’6 m[n. (SESENTA Y TRES 
■ PESOS CON CUARENTA Y SEIS CENTAVO 3

MONEDA NACIONAL) en. concepto de aportes
Po realizados en las renu?r»?raciones perci’ i 

dqs tpor sobreasignación de acuerdo al decreto 
N-9 13.271, importe que la interesada deberá 
canela-»’ de una cola vez, con el edbr^ de su 
Jubilación y reclamarse la parte que corre- 
pende

‘ Árt.
se en

El Gob-rn-ador ¡a . -
D ¿ C ñ i.. i A

Art. 19 Concédese die^ (16)días de 'icen 
cia. extraordinaria, con gose de su--ido, al se 
ñor Director de Hospitales de 1-a Ciudad de 
Salta, -Dr. MOISES GCNORAZKY, a partir 
del dia 28 de mayo on curso y en virtud oe 
encontrarse
del Art 19 Ene. f), ú
1590:—’

Art. 29 — Encárgase del Despacho de la Di 
rección de Hospitales la . Cíe d ad de

partir del día -28 de mayo del cuño én
-al Oficial' 39— Médico de Guardia dé la -cit di 
Dirección, Dr. JULIO IBAREZ, y mientras d i- 

ausencia del titiñar Dr. Moisés Geno

•SOCIAL, Jboíj 
mc de 
($600.000, 
efectuados é:i los .meses- ¿e enero a

jumo -a diciembre dél 
nr;ndido¿[ en los rubros 
articulo 3°' (?el decreto acuerdo 
Decreto I|¿9

Por 
señor

Art.

dictada ¡por 
de la Caja 
la Provincia,

el

re la 
razky,

Krt. 
en e

2? __ comuniqúese, publíqudse, insértese 
Registro oficial y ároMvése.

RICARDO X 1MJRAND
Eduardo Paz 'Chain

'fecha mayo 3 dé-1 año 
la S. Junta de Admi ‘ 
de JtíbílcGciches y Peí 
-cuya parte ’dispósit va

— REAJUSTAR haber jubilad 
señora MARTHA BENEDICTA BA-

al patronal.
2Q — Comuniqúese, publiquesq, insérte 
el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO I DURAMD
Horentín Torres

coPia
Pedro Andrés Aí/anz-

•Jefe de Despacho del M. de E. F. y O; Publica?

Es

DEORETO N9 14693—S.
SALTA, Mayo 31 de 1955.
Expediente N9 19.921 [55.—
Vista la solicitud de hceracia sol i-citada par 

el señor Director de Hospitales de la.titead 
de Salta, Dr# Moisés GOnórazky, con motive de 
haber sido designado Delegado por la Co fe 
dere-cicn General de Profesional es.-para asistir 
el Piimter Congreso Médico Gremial- a r-ali - 
zarse en la Capital Federal; y atento al infor 

, me producido < por Oficina de pe^sTuxl d?l MI 
nisterio del rubro;

Es copia:
Martín A. Sánchez

Jefe de Despacho de Salud Pública -y A. Social

..ayo y 
año en curse-, com 
de ernrn de c e

N9 -84oJ54
:s c ra • r c 

debiénd se rmp t 
cumAi-leUto * del pr 

Valore a reg
ec,n cargo al Anexo 

Gastos de la L d 
-1 Ejé^c 

>0E5— G^den de Pa

? ‘ 0.109|54 y qiie 
rrespoekil a Caja Chic 

é demande- éT 
so en la ^cíuen|ta 
o Caja 'Chica'- 

L— H— Otros
) N9 1698 54 vÍRiTe pár*:  
icreto N9 13 5

el gasto iqu-á 
Sciite Décre 
-lanzar Fonc 
E - Incido 
Presupuesto 
eicr 1955,: D 
ge Anual R

Art. 2? —r Cpmuníquese: publíquese. nsertesé
en él Régistro Oficial y s rehírese.-—

- - RÍCARÍ >Ó J, DUR AWA 
! • Eduardo Paz Chaía

Es cop:< 
Martín'

a ’ '
A. Sanche^ 

Jefe dejDespacho ¿e ShW Pública y ~A. 'Social

DECRETO tN9 14604—S.
SALTA, Mayo. 31 de 1955.
Expediente N? 19.902[55.—
Visto los Deci<3tog Acuerdos N9s. *84b0;54  so 

br-e ‘Régimen de Oaja Chica’ y l°.lc9[54 oue 
faculta a Hospitales, Estacímes Sanitarias y 
Puestos Sanitarios drl interior d3 la Provin 
cia, dependiente del Ministerio de Salud Pú 
blica y Asistencia Social, a comprar ‘irec:a- 
mente todofí los artículos y elementos mdfspén 
sables para su normal funcionamiento, y . 
CONSIDERANDO:

Que entre los recursos propios co • ’q _p o e 
ta ese Ministerio, figura la contribución del 
Ministerio de Asistencia Social y Salud Púbt 
ca de la Nación para la Lu ha Ántitube'-cu’o 
sa, que asciende aun monte, aproximado d- 
$ 360.000.-—, m|n. anuales, recursos, éstos que 
fueron englobados e.n la Ley dñ Presupuesto 
N9 1698|54, también en vigeheia para el eier 
cicio en curso;

Que, debido a tal medida, pode'iTménté se 
ha- convenido con la Jefatura de Zona de la 
citada depe-derac^a nacional, la ex lus’óh dñ 
éstos reculaos de la mencionada Ley de Pre 
supuesto, ya que dicho aporte del Gobierno 
Nacional debe ampliarse directamente, en la 
Lucha Antituberculosa 
Lucha Antituberculosa 
debiendo por lo tanto 
este exclusivo destino,
elimiración de esta importante contribució i 
¡pecuniaria nacional;

Por todo ello y siendo imprescindible d:s- 
pemer ‘de los fondos necesarios para atender 
las erogaciones ya ¡producidas- en el rubro — 
“Otros’Gastos”, por el pteifódo enero a me- 
de 1955, y las que se produzcan en él peifo- 

. do jimio a diciembre del mismo año, "e acuer 
do a lo solicitado por el Departamento Con
table del Ministerio dd rubro con fecha 
de mayo en curso,

El Gobernador se la Provincia 
DECRETAS - -

Art. 19 — por Tesorería Gen'eraí, coa la 
bida intervención da Cóntádmia Gen-ral
la Provincia, liquídase á la orden conjunta del 
Subsecretario y Habilitado Parador del MiNIS 
TERIO DE SALUD PUBLICA V ASISTENCIA

DECRÉTC’
SALTA, i
Expedibntés N9s. W-.74fej5í5 19.8' 

y 18.608|55.—
Vistos

’ N9 14605—S. 
Mayo 31 de 1! >55

55 ‘1'9.765155

jstos expedien
formes' producidos por Oficina d-
Ministéric 
requisitos

El

en toda la Provincia, 
en toda. la Provincia, 
dar?e a dichos fondos 
a afectos de evitar la

di 
de

del rubro- y 
necesarios;
Gobernador ¡

DECR

nes;—atenta á lofe 1-»
Personal- d-1

habiéndose reunido- los

I ? la Provincia
E T A '

e.i carac.er— Designas
ERGIO ENRIQUE FRIAS, corno Oí.
Médico de St

¡eos y Licenci
o, con anter'or’dad ai, 
en curso, y nLentr s du e la l cen i 
.naria concedí

é vi lo de Reco ocimi n 
d perdiente d es e 

’íjl 18 de rna"-

a a' t dilrx Lr 'M r i

Ait> 1’ 
al Dr. £ 
cial' 39— 
tos ,l$éd 
Mmisteri 
del año 
extrá’ord
Villagiñ i

Artp29 — Desíg as’
Í.RALTA DE CAVF.iLOPvF, 
pico del S rvicio

Dinccki?. de Hospitales de la
■ ^sonal Admir.: 
Sueldo— con

meñ¡ p: 
llar Te.-.

la señora LUIñA Añ
o AU"

e Ne*'i  cTug‘-<

istráUzo Té meo Tra-
•una asi*  nadó . mk

té —I 
torid a 
de $ 40 L—, con anterib idad al l9 dh ma~o e 
curso v en el cargo 
ñorha .Trinidad Meñqó^.

Att.
LINAR
meco 
diente 
ten|úa 
abril

rs cante « cis‘u..’e

Art.

49.— Desígnale al señor CTLEÍTEO
i O GOMEZ, como Aud’Jar 3Í’-
13 San Bernardo de
del 'Ministerio
Social, 

áel año
. 49 —

las Z.rras 
de Salud Pública

anterioridad al día
’so. . .

Exíter

1? decon
en c¡ui*
Desígnase al señor CELEMESO

FRpiLAN PONCEj como Peón de Patio Pjrso 
nal d,
pítal

•Seuvieio Tra 
‘San Roque” 

remui|.eración mensr 1
Mayo eh curso y én reém- 
.kl’fredo Perez que fuera de

al día 19 dé 
de Dn. 

cesante.
' 59 —

José

hsitorio a StiMdo del H s ' 
de Embarcación, c’oñ una 
al de $ 350.—, con anterio

El g£
los

impui
a) l*? - Parcial d? la Ley de

sto que demande el cucn 
wtíoulos 19, 29 y 39 ser£ 
ación al Anexo E-- Inciso .

ridad 
plazo 
jado

Art
plimí mto de 
.aténcido con 
14- Principal
Presupuesto en vigencia y -el artículo 4? del 

¡.ente decreto será atendido con impuññ-ión 
Principal a)4-- Par 

2|1 de la Ley do Pi&supjesto-.

presí
al Anexo E— Inciso I— 
cía!
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Art => Comuniques©, publiques®, insérte*  

se en Registro Oficial y archívese.
RICARDO X DURAND*  

Eduardo Paz ChaM
Es copia:
Martín A. Sánchez

lefe <e Despacho de Salud Pública y A. SociaL

cante existente por promoción' del Sr. Cris ó . 
bal Hid&ito. - .

Art. 49 — Comuniqúese, ..publiques-a insérte
se en el Registro Oficial y archívese.— 

RICARDO X DURANL 
Eduardo Paz Chain

Es copia.
Martín A. Sánchez

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

DECRETO N9 114607—Ex
SALTA, Junio 19 de 1955.
VISTAS las renuncias presentadas por ad 

jluldicataiios del Barrio para empleados y obre 
ros de la localidad de Campo Qui.ano, y 
CONSIDERANDO:

Que obran en poder de la Dirección Gene 
ral de la Vivienda y Obras Públicas numero 
sas solicitudes de interesados en la adquisición 
da ■ terrenos para su viviendas propias, se lia 
ce necesario proceder a uña redistribución de 1 ,s 
parcelas de acuerdo con las necesidad s de cr 
da uno de los interesados;

Por todo ello*,

' DECRETA-’
El Gobernador de la Provincia

Art. 19 — Anuíanse las siguientes adjuli , 
oaciones dispuestas por Decretos N° £452 c e 
fecha 13 de Enero de 1954 y 8873 de] '5 
de Febrero, de 1954 respectivamente, d>3 tes 
siguientes parcelas :

DECRETO N*  14606—S.
SALTA, Mayo 31 de 1955.
Expediente N*?  19.737|55.—
Visto este expediente y atento a lo iníor 

mado por la Oficina de Personal del Ministe 
.rio del rubro con fecha 17 de mayo en curso, 

El Gobernador de la Provincia
/. DECRETA:

Art. 19 — Déjale sin efecto, con anterior! 
dad al día 19 de mayo en curso y a pedido 
de la «interesada, el ascenso dispuesto en < 1 
artículo 39, primer apartado de] decreto N? 
14.129 de fecha 18 de abril ppdo., a f^°'r 
de .la .señorita OLGA GARCIA SARA VIA.
29— Personal de Servicio al actual Auxiliar 
3?.— ¿ei Ministerio de Salud Pública y Asisten 
cia Social, Personal Administrativo T ¿cuíco,— 
Don CRISTOBAL III'DALGO, y con anterior! 
dad al día l9 de mayo en curso.

Art. 39 — Reintégrase a la Señorita OLGA 
GARCÍA SARA VIA, al cargo de Auxiliar, 39 - 
Personal Administrativo Técnico— y con anterio 
ridad al dfa l9 de mayo en curso, ©n la va

Adjudicatarios Manz. Pare. Cafast. Superf. , Precio

Enrique Alvarez D 4 1929 542.04 $ 1.000 —
Carlos Figueroa D 17 1948 432.00 ” 1.090. -
Santos Colque D • 21 193C 546.00 ” 1. 0u0 —

Art. 29 — Adjudican^ la parcelas de terrem.- del Barrio para, empicados y • b. mes qu > 
se construye en la localidad de Campo Qmjano, de conformidad al sigvi nte detalle:

Adjudicatarios Manz. Pare.

Miguel Aramayo D 4
Rosaura Cachambe D 24
Eduardo Palomo D .5

Art. 39. — Ratifícase la adjudicación dispue 
sta por Decreto N9 13.236 de fecha 28 de Enero 
d@ 11955, de una parcela de terreno ubicada e ?
lia localidad da Campo Qiuijano, a favor del 

señor -JUAN ROBERTO SALINAS, dejándose 
establecido que la mism acorrespon.de ser: Par
cela N9 3 de la Manzana D, Catastro 1928.

Art. 49 — La Dilección General de Inmuebles 
extenderá a cada adjudicatario una boleta de 
Compra-Venta para la gestión del crédito a 
iniciar ante el Banco Hipotecario Nacional a 

fin de afrontar los gastos que demande la cons 
■trucción de su vivienda.

Art. 49 — Comunique?©, publiques c, insér
tese en el Registro Oficial y arhcíves©.—

RICARDO X DURAND
Florentín Torres

Es Copia:
Pedro Andrés Ammz 

feíe de Despacho del M. d® E. F y O Pública

Catast. Superf. Precio

1929 542.04 $ 1.009.—
• 1930 546.00 ” 1.100 --

1948 432.00 ‘ I.bírl. -

DECRETO N9 1460§-E5
SALTA, Junio 1 de 1955.
—VISTO la necesidad de preceder a regla

mentar la actuación de las empresas constructo
ras, y,

—CONSIDERANDO.

—Que a la fecha la totalidad de las empresas 
constructoras que funcionen dentro del torri 
torio de la Provincia lo hacen sm qué exista 
una reglamentación q. disposición legal q¿e ri
ja su funcionamiento;

—Que se hace necesario dotar a la Direc
ción General de la Vivienda y Obras Públicas 
del instrumento dentro del cual deberá, exigir
se se encuadren las empresas constructoras o" ? 
actúan 37 las qúe con posterioridad deseen ac
tuar dentro de la Provincia.

—Que a tal fin la Dirección General de la 
Vivienda y Obras Públicas ha confeccionado y 
propuesto al Ministerio' de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas los requisito^ a llenar por las 

empresas constructoras para su reconocimien
to y actuación como tal,

Por todo ello,

Ei Gobernador d® la PtWinpit? 
DECRETA:

Art. 19,— procédase por intermedio de la 
Dirección General de la Vivienda y Obras Pú’ 
blicas a la apertura de un Registro de Empre
sas Constructoras en el cual deberá tescii'-irss 
la totalidad de las empresas qve" actúail o de
seen actuar como tal dentro del territorio de 
la Provincia.

Art. 29.— Las Empresas inscriptas podrán eje
cutar trabajo^ profesionales correspondentes a 
los constructores y siempre que e<tén repre
sentados por .uno o varios procesionales matri
culados.

Art. 39.— La categoría de la Empresa estará 
dada por la del profesional que la representa.

Art. 49.— La documentación de las obras en 
que- intervenga y en particular los provectos, 
llevarán la firma óe su representarte técnico.

Art. 59.— Pueden ser representantes Wcni- 
cos todos, aquellos profesionales que personal
mente se encuentren inscript’s en el Registro 
de Profesionales y Constructores.

Art. 69.— Las Empresas Construtoras sus 
Representantes Técnicos serán responsable" in
dividual y solidariamente por el cumplimiento 
de las disposiciones en vigor y por los ti aba
jos que ejecuten.

Art. 79.— Las empresas construete ras al ef-¿c 
tuar su inscripción registrarán su nombre, carac 
terática^ comercial, domicilio- legal el nom
bre de sus representantes técnicos, suminis
trando copia autenticada de los contratos de 
locaJcíóih de servicios. . ;

Art 89.— Al solicitar su'-inscripción, las Em
presas Constructoras deberán efectuar un de
pósito en el Banco Provincial Salta, a. la 
orden de la Dirección GeñeráT de te Vivienda 
y Obras Públicas en ccnosptb ’de d pósito ele 
garantía por la suma de $ 3.000.— (TRES MIL 
PESOS) m|n. los de primera categoría; $ 
2,000.— (DÓ¡S MIL PESOS) m|n. los de Se
gunda y $ 1.500.— (UN MIL QUINIENTOS 
PESOS) m|n. los de tercera categoría y acom
pañar la boleta de depósito a la solicitud de 
inscripción.

Art. (P.™■ Dentro de los 45 (cuarenta y cin
co) días de la fecha de publicación del pre
sente Decreto en el Boletín Oficial, la totalidad 
de las empresas constructoras qué actúan en 
la Provincia, deberán proceder a su. inscripción, 
no pudiendo intervenir como tales en lo su
cesivo si no se hayan inscriptos con la matrí
cula correspondiente.

Art. 109.— La Dirección General de la Vi
vienda y Obras Públicas condece lo. ará la re
glamentación correspondiente que será sometida 
a aprobación del Poder Ejecutivo y cualquier 
imprevisto que surgiera por no estar contem
plado en el presente Decreto, Será resuelto per 
dicha Repartición.

Art. 119.— Comuniqúese, publíauese, insérte
se en el Registro Oficial y archives3.

RICARDO X DURAND
Florentín Torres

's coa a:
Pedir© Andrés Ammz

T f-; de Despacho del M. d® E F. y O Pública»

acorrespon.de


MCÍMOt r < ’
SALE Áii-J .nio 1-de 1-95N
—VISTO las solicitudes recibidas rpor.-la Di

rección-. General de la Vivienda, y O.b,as Públi
cas de la Provincia, de interesados en adq.ür r 
viviendas dentro de la Ciudad- de San Ramón 
de;la Núeva Orán, .Departamento del mismo 
nombre; y,

—CONSIDERANDO:
Que las viviendas solicitadas correspond n 

al grupo que se encuentra en construcción por 
la Repartición indicada;

—Que a fin de que los i ~tere¿<id s o. aCA i 
iniciar las gestion3s de cré'ito neo sari » a a e 
él Banco Hipotecario Nacional,- d?bé prev a*  

APJWICATA®IOS ’ - SEC. MANZ. PARO. ‘SUPERE,. PRECIO

Marcelino Abeldado 109 4 a 0 372.84 ; " $ 1.000.—
Ynojosa Viterma 109 4 a 10 ¿72.84 ” 1.009.—
Donato Ramón Rodríguez -n 109 4 a 11 372.84' 8 1.003.—
Tiánma García 109 4 a 12 372.84 ' • - " 1.000.—
Aníbal Segundó Guerra 109 4 a 13 > 372.84 ■ = > ” 1.000.—
Docitel Hesberto Sant-illán 109 4 a “ 16 372.84 ” 1.000.—
1-¿que Armando Roben 109 '4 a 17 372.84 •. ” 1.000.—
Mntia Jesús de Galván 109 4 a 18 372.84 ” 1.000.—
J. é Oscar Ma-nsiHa “ • 109 4 a í 19 -■ 372.84, ” 1.000.—
Jc-se Mar .. Zarate 10< 4 ib 13 372.84 1T0O.—
Iuleas Ocaña 109 4 b 14 372.84 " 1.090.—
Adolfo Va-ncoli 109 4 b 20 372.84 '• i.000.—

Arto 29.— Déjale establecido que la¿ a-dm —
dicacioncg correspondientes'a las Manzanas N9 Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese
4 b pertenecen a la Sección 109 ide ra^Ncmen- en el Registro Oficial y archívese.—
datura Catastral 1 de la localidad de San Ra
món- dé -la: Weva Orán. - '

Art. 3E— La Dir echón Gr-r?. rhl de ’liurucb 
les extenderá a cada adjudicatario una Bola
te de Compra-Venta pa--a la'gestión del ’crédito 

& iniciar únte él Banco Hipotecario Nacio-te 1 
c fin ’’ de' -afrontar los gastos rute demar.de la 
construcción de la vivienda. '

Art- 49 — Comuniqúese, publíquese, inséiu 
te í en aí Registro Oficial y archívese.

Rorentín Torres
A Copia-
Pedro Andrés Arrasa
-ÚN Despacho del M/ds E F y O

DECRETO N*  14610-G.
SALTA, Junio 1 de 1955.
Expediente N# 6192(55.
—VISTO este expediente en el que la Direc

ción General del Registro Civil, solicita se au
torice : al señor Carlos M. Rufino’. Para suscri 
bir- el acta de matrimenio-de- -un familiar de la 
Encargada dé'i áGficina de La Unión- (Dpto. 
Rivadavia) doña Inés Torres-Gómez;’ y- encon
trándose encuadrada la referida solicitud en las 
■disposiciones día-los artículos 29 y 70 de la Ley 
N9 251 y Manual de Instrucciones, respectiva 
mente,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19.— Autorízase' al- señor OARLOS 
RUFINO, vecino hábil de la localidad de 
Unión (Dpto. Rivadavia), pera suscrbii un 
ta de matrimonio de un miembro de familia dr
ía Encargada de la Qf teína d3 Registro Civn 
ds dicha pueblo, señorita Inés Torres Gómez. 

M.
La

mente adjudicárselas las -parcelas' de te reno y 
exte<¡darles -la doeusnen.arión n’e.es-.-rU;.

Que la Ley N9 1338 aute-iiza ai Poder Eje
cutivo a adjudicar en forma directa Ijs torrenss 
de propiedad, fiscal y destinados a la construc
ción de la vivienca .amlíar;

—Por t do ello.

.6 kjsoto ’UGC .-I á- la 
DECKETA;

Art. IT— Dispones© la V-nta en adyudte^cim 
directa-de las parcelas de p_opied~d As^al dA, la 
Ciudid de ;'Sa.n Ramón de.la Nueva Oran, De 
partamento del -mismo-nombre, de conformidad 
a las disposiciones, de la Ley N9 1538 y d aeue. 
do al siguiente' detalle y Precio: .

RICARD0-J1 DURAND
Florentín Torres -

jefe de Despacho de Gobier

o

DECRETO N? 14611-G. -
SALTA, Júnio 1 N 1955. .
Expediente N9 &176|55.
—VISTO la nota número 961 elevo da a es 

te Ministerio con fecha 24 de Mayo del año e ~ 
curso; -y atento lo. solicitado eh la mi'im- 
Jefatura de Policía de la Provine'.a,

Er Gobernador de la provweia
DF, CRETA:

Art» IT— Reconócense los servicien presta
dos por el siguiente personal d/3 Jefatura tí. 
Policfa:
POLI O ARPO ARIAS, en el cargo de agente, 
desde el día 7 al -15 inclusive, del m's de Eu 
ro d-1 corrientis año;
BENIGNO TORRES, en el cargo de Sub-Ccmi- 
mrio de Campaña de 3a. categoría, desde el di 
8 de En: ro a.i 17 de Marzo, inclusive, del año 
en curso.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDA J/ DI
FSarm&i Torres *

Es copia
Ramón Fíg^eroa

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO j4612-Ga
SALTA, Junio I de 195§.
Expediente N9 *5085]55.
—VISTO el decreto número 14540, orden de 

pago número 79, de fec-Fa 27 de Mayo del’ año

a ¿a senor i a 
j e.-i <a Su- &

de $ 1.200.—Jih'OK
;os a Rs cu~-
:a exposición

' M : j 
dres que expondrá 
de pintura a rea i

en curso, por el q ie -se ac¡uerda 
María Esther fcLarez, un sub id. 
de $ 1.200.—Jihoxeda naALnJ, 
los gastcb. de cola jáción ¿e .ma

la misma, er 
izarse en Catamarca con el 

auspicio de la Dirección de Cu lÍUÜ;

Provincia, . j
- -Y atento Ib i 

neral :a fs. 5 de
OfOimcdu por 

estos ebr^dos,
n acmrte Ge-

■Gvinci,
DECRETA:

litase la impitucim. '4ada ai 
gasto de la súrm de UN MIL

NACIONAL I? 1-29G.—’ mo- 
íjj), oor el artículo
* n fecha 27 de n

Art >•— Itect
DO3C1EÑTO.Í

- Inciso X — O' 
Parcial 2-3 da i 

cía, Orden- de

ROS
■a Ley de Presó- 

? Pago Anual N?

GASTOS,

'PESOS MONEDA.
¿leda ;.ai
número 14540' de
curso, dejándose
e al Anexo D—
Principal íí) ■ i— :

( presto jn vigen
54.

Art.
Orden de Pago
número 1454Ó ds fecha 27 de Mayo del año en
curso.

Art.
se en

1 2.9 del Decreto 
Áa vo del año eu

•■establecido que la misma lo''

. el carácter de 
sobre el Decreto

i Déjase sin efectt 
N9 79 recaído

29%

Ccmuníquese, publíquese, ,insérte^ 
el Regií tro Oficial1 y archivase.— v -

; «ZCARDO k DURAND- .‘J 
.: Fíorent&a Torres., q -

39

copia

RñCARpO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

M613-S.DECRETOi(N9
SALTA, Jurio 1 de 1955. 

^Expediente N9 1.1.234|54 —
___ 'KZT.Q'T’ZA nc ¿a Q-*?'ncir?ií=rn>f.Q  • <

correap..
atento a lo infor
Contable dU

Lo manifestado

—VISTO , es 
mado por ^©1

-e expediente;
Departamento 

nisterio del rubro a fs. 4 y 
Contaduría * G eneral de la Provincia a fs.

í
• - r ikcjii.jj! lit 11

Mi
nar "
5, '

’ruvmcia

Art. 19.m— í^or serle ccmurrentes las disposi
ciones-delq A: t. 659 de la I^ey de Contabilidad 
reconócese .ur 1 - crédito de $ 
OCHOCIENT OS DIECISIETE

1.817.70 (UN M£L /'
PESOS CON '

a ADíMIN,^Tf?A ION ‘ GtNER. L
SANITARIAS
servicios de

SETENTA CENTAVOS MOfNEDA NACIONAL') 
a favor 4c
DE OBRAS
concepto , de
Primero^ .auxilios de Ge^erkl Güemes v Cbmnu

/ ;

DEBA NACION, éií ’
Eg?a -a las Salís d

Santo duran 
nitarios a la 
1951. !

Art. 29;.— 
presente 'De 
neral de? la 
los fondos.

be el año 1950
Asistencia P&

> y por servicios Sa- 
bltea, durante el año

Con copia aut 
meto, resérvensi 
provincia, hasta 'tanto arbitren 

necesarios .para la cancelación7 del 
crédito itect nocido precedentemente.

Art. 39 -- Comuniqúese publíquese insértese 
en el Reg Istrb Oficial y archívese.—

! RICARDO'X DURA 
Eduardo Taz Cham ~

ntirada adjunta dr*T  
e en Contaduría Ge-

a:
A

Es copó

Jefe ¿tep-Dí spaeho dedSalnd Pública y A.--Social.-

SALTA,
-E.

DECBÉT9 N? 14614-S. 
Jiühió 1 de 1955.

Expediente N9 973|55—
—VISTO las necesito te's del servich

demar.de


P4G 31H ■ ■ iMfíj J«W6 f W'tfO '- -

El Gobenuutor- de te Previneü a- Wlir úaí 1» de maye del coméate afio, y
DECRETA:

Aii. 1? — Desígnase Auxiliar 4? —Policía Sa
nitano— del ivíi.jSverio de Salad PabLca y 
Asistencia Social, ai ’S-no-r PABLÓ GUTIERREZ 
-L áy E. N9 3.9-7.76 J—, coa aJnnondaa ad 
1? de Abril del comente año.

Art. 2*?. — Desíj^e aux-har 4<? —‘Pódela S-- 
nitarió— del Ministerio de Salud Pública y 
Asístemela Social, al señor ARTURO GUZMAN 
LEYTES — L. de E. N9 3.933.627—5 a partir 
del de Abril del corriente año.

Art. 30 _ Ei gasto Que demande el cumplí 
miento del presente Decrete deberá atenderse 
con partidas glósales, con cargo al Anezo E, 
con partidas globales, ’ con cargo al Anexo E, 
Ley de PPesup>ues¡to en vig ncia.

Art. 49 — Comuniqúese, publiques e, inséiu 
tese en el R.gistro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Eduardo Paz Chahi

Martín A Sánchez
Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social.

Es copia’

DECRETO N9 14615- S. ,
SALTA, Junio 1 de 19c5.
Expedientes Nos. 19.9.11 ¡25 y 19-914,¿5.

VISTOS estos expedientes; y atento a lo 
manifestado por Oficina de Personal del Minis
terio del rubro,

El Gobernador de la Pro vis vis 
DECRETAS

Art I9.— Designaste en carácter interino 
Auxiliar Técnico de farmacia Cent al del Mi- 
nisterio de Salud Pública y Asist'neia Social, 
a la- señorita MARTEÉA. QUETTY QUINTEROS, 
a partir del l9 de junio, del presente año, con 
una remuneración mensual de $ 400.— y míen 
tras la titular d5 dicho cargo Sra. D -lores Ro
yos de Hessliñg, se encuentre adscripta en la 
Escuela de Enfermeros Cruz del Sacrificio <Eva 
Perón”.

Art. 29.— Desígnase Auxiliar 6? —Personal 
Administrativo Técnico— d i Min’sLerio de ¿sa
lud Pública y Asistencia Social, a la señorita 
INES ARGENTINA CRUZ — C. de I. N9 3.684, 
a. partir del l9 de Jcnio del presente año.

Art’ 39.— El gasto qu© demande el cumpli
miento del Art. I9 del rre-en'e d'creto, debn- 
rá ser atendido con imputación al Anexo E— 
Inciso I— Principal a) 1— °Parcial .211 de la 
Ley de Presupuesto en Vgor.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese insérte*  
so en ©I Registro Oficial y archívele.- 

RICARDO X DURAND 
Eduardo Fas .Chain

Es copia:
MnrHn A

Jefe de Despacho <de Salad Pública y A. Social.

’qqCOETO iN9 T48W
Salta 1 de junio de 1955
Expedientes N9s.l9682¡55 y 19.920] 55.-
Vi-sto estos expedientes, y atento a lo mani

festado por Oficina de Personal del Ministerio 
del rubro,

G@ber»ad©r de la Potete 
DECRETA

Art. 1? — Designase en carácter interino’ Au
xiliar de sa'a de Partos del Hospital “S. Vicen 

ce Paúl" de Oran a la’ Sra. CARMEN E- 
¿>ITH FEL-IU DE BERN'EL L. C. N9 1.736.617 

m e-mas ia ritmar Le dicho car ¿o señorita 
Biuba 'nánsiW Y apuia, &e dese-n^e^e como 
Auxinar 2° -Emermera.ae 1a Poma-; deb_en-o 
atenúen e es-e ¡gasio con imputación ai Anexo 
E— Inciso I— i-’rmcxpai a; 1, rarciai 1 u eia ley 
ue riwapu.e¡Lo ©n vigencia.
(AXLe ^9J *— Reconócele los $erv-cios prosta- 

uG-s por ia Lita. RAMONA SARMIEN 10 co-íOq 
ccd-era, per0onai de servicio TianSitono & 
buevdo dei Hospital san Eco-. Solano de el Gal 
pon durante el Lempo, comprendido desde el 3 
de e-ero nas.a el 30 d© a^ril iuciu<3xve, en ra
zan de ñauéis desempeñado en -a vacaje 
por renuncia de la titular, Sra. Lizárraga, con 
una asignación mensual de $ 300.
Are. 39 — Reconócense los- servicios prestados 

por la señorita PATRICIA PEKEYRA, como 
Cocinera —Personal de Servicio Transitorio, a 
Sueldo— del Hospital <lSan Francis.co solano ’ 
de El Galpón, ¿arante el tiempo comprendido 
desde el 7 de Febrero ai 30 de Abrí inclusi
ve del corriente año, en razón de haberse de- 
sempeñando en reemplazo de la Srta. Bizarro, 
7 lo.: una remuneración mensual de $ 300, 
debiendo atenderse este gasto y el Que origi
ne el Art 29 del presente decreto, con ínputa- 
-ción al Anexo E- Inciso 1- ^inclpal a) 
4— Parcial 2|1 de la Ley de Presupuesto n 
vigencia.

Art. 49 — Comuniqúese, publiquesA insérte- 
«1 Registro Oficial y archívese.-- 

HáCakDU J OOKru-J
Eduardo Paz Ch®ín

Efe Oijp.a.
Martín A. Sánchez

Jefe- de Despacho de Salud Pública- y A. Soca

DECRETO N9 '14617—G.
Sa .a, junio*  I9 de 1955°
VISTA la renuncia interpuesta,

El Gobernador ae ¿a ¿'rovísela
DECRETA:

po — Acéptase la renuncia presentada 
por el profesor d© Geografía- del curso 2<> año 
de la Escuela Nocturna de Estudios Comercia 
le.; “Dr. Hípól cto Yrlgoyen”, don FELIX HEC 
TOR CECILIA, a partir del día de la fecha/

29 — Comuniqúese ,publíquese, insérte 
■q en el Registro Oficial y archívese.—

■ RICARDO 1. DURAND
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Figtwroa

Ble Despacho de Gobisr; o ] é l iúbuCv

DECRETO N9 14618—Ga '
Salta, junio 1? de 1955.
VISTO la nota de jefatura de Porcia, d~ fe

cha 20 de mayo- ppdo.5 N9 925; y atento a 
lo solicitado en la misma,

S Gobernador de la
DECRETA:

Art. 1° — Nómbrase, en la Policía de ia 
Provincia, con anterioridad al día 1? de' abril 
Tpido., al siguen-to perenal:
a) Al .señor IGNACIO OROPELA (C. 1913 

M. 3.872.743 D.M. 62), ©n el cargo de agen 
te plaza N? 377 de la Guardia de Caballe
ría, en reemplazo de don Gabín© Coiquo;

WETMg»CIML_

b) Al Sr. FRANCISCO LWECA (C. 1911 M.
’3.927.765 D.M. 63), <en el carga de agen
te plaza N9 385 'de la Guardia de Cabal
lería, en reemplazo de don Manuel Cañi
zares.

Art. 29 — Comuniques® /publiquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.— 

RICARDO I. DURAND
Jorge Aranda

íLS COPI&
Ramón Fígueroa

¡efe ge Despacho de Gobierno, J. é i Publica

DE CHETO N9 14619—Go
Sa ta, junio 19 de 1955.
VISTO la nota N9 991 de fecha 30 ¿e m#- 

yo ppdo., de Jefatura de Policía; • y atento 
a lo solicitado' en la misma,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19. — Acéptan£e, las renuncias presen 
.adas por el personal que a continuación se 
déla la:

a) Del señor JOSE SIXTO LOPEZ, en el car
eo de agente Plaza N° 28 de la Comisa
ría Seccional Primera, a part’r del día 1? 
de junio actual;

b) Del Señor HUGO RAUL MONTALDI, en 
el cargo ¿e agente plaza N9 71 de la Comí 
saría Seccional Segunda con anterioridad 
al día l°“Tlel corriente mes;

c) Del sDñor MAgJAEO SILVESTRE ARIAS, 
al cargo de agente de la comisaría de 
Rosado de la Frontera, con anterioridad ’la 
día I9 d©l -actual;

d> Dei Señor EDMUNDO GAUD^LU, ©n el 
■cargo ue auxiliar 2V Personal Adniin sira-’ 
Iao y Técnico, co'n anterioridad al día 
21 de n^ayo Ppdo.;

e) peí señor EUSEBIO SOLALLGUE, al car
go de agente p aza N9 137 de la ComPa- 
iia seccional Tercera, con anterioridad al 
T? del actual;

f) Leí señor MARTIN RICARDO RIBERO, 
ai cargo de O'pciai (Personal Superior de 
•Segunri’.ad y Defensa), por haberse acó- 
gjdo el mismo a ios beneficias de la jubi

lación, con anterioridad al día 1° del .actual
Art. 29 — Ápñquese sanciones dlsciplinanas 

¡a i-cu ‘dmpí'eadhs. idepqn-clLenyóS ..de Jefatura 
de Po icia, que se mencionan a continuación:

o

a) ’ Ocho (8) dias de suspensión a don AN
TONIO ARTEMIO POZZO, en el cargo de 
agente ce la Suh—Comisaría de EL PO
TRERO Opto, de Rosario ¿e la Frontera), 
por infracción al art, n? 116ú inc. 3° y 
1162 inc. 79 del Reglamento General de Po
licía, con anterioridad al día 19 del mes 
en curso;

b) Ocho (8) días de «sus©envión, a don FE
LIX CIPRIANO SAMANIEGO, en el cargo 
ele Sub-Comisarío de 3? categoría de la 
Súb—Comiisaríía 'd e la localidad de Ca
beza del Buey (Dipto.  Campo Santo), por 
ínírac-c’-ón al art. 1162 me. 89 del Regla
mento General de Policía y con anteriori
dad al día 1° dei corriente mes.

*

Emermera.ae


fiWAj Wld 5 M 19SS

..Art-/ 3Y - - Comuniqúese pubiquese insertes^ 
' en el liegi ¿ro Oficial y archiv-. se —

. RICARDO J. DURAND
- Jorge Aranda

Es copia
Ramósi Fignewa _ , .
. . de Despacho de Gobierno, J é i PubdCo

L'-CRETO- \N? 34620—G.
Dalta, junio 1° de 1955.
ViS^O la nota N9 151 fecha 30 de ma-

.--do.,
•:G4>aria

‘ana,

de la Dirección de la Cárcel Fem- 
; atento a lo so'icítta.G en Xa m:s-

G'oherxiCkdos’ de Ifi Proviscia 
DECRETA:

— Acéptase la renuncia presentada. Art.
. por don CAYETANO CRIPEZZ1 al cargo de 
t eiador de ia Guardia Interna de la Cárcel

■ . 1 en ten ciaría con anterioridad al día 30 de 
. : ayo pipdo.

A-rt. 29. — Comuniques©, publiques©, insérte^ 
. ¿e en el Registro Oficial y archívese.— 

RICARDO X DURAND 
Jorge Arsndg

oi ira-. scuf&'o de los meses de julio, agosto y 
. eten.':r.2 de_oaño 1955, y s-e ajuSia.á estricta 

m«nte a las disposiciones ¿6 la ley de Junta- 
bili ad en-vigencia y demás disposicionesi en 
\igox*  sobre el particular.

zVt. 39 — Las propuesias Que se formulen 
.^ejerán presentarse r.ed.ante sobie cerrado y 
.amado en .a Oficina de Contralor de Pie- 

AbaCjeeimientos, los que &erán at erios 
e jimio- d© 1955 a horas 17 en el des

de xa citada repartición.
49 — Coiiiumq.iifctí-, pu0xiquesvj. in;- A _ 

tese en el Registro Oficial y archívese.
RICARDO J. DURAND

Jorge Aranda
Es copia:

Ramón Figneroa
Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

registrada ! en la siguiente 
Paia la inscripción Graiv,(I ele

(brn a: Señor Jefe
Ja zuna s^i-- 

í-unto .de i ef rencíatomado. como
! Acay y se midieron ACO mecr^s 
n llegar al punto de purt-da, des

midieron 50(1
aQ Norte, 500(

4í|00> metros al Gud, pa1^ cerrar así 
solicitada

, . Es copia:
Ramón Figneroa

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

’ DECRETO <14621—Go

Sa.ta, junio 19 de 19556 
Espediente N? 1171 [55. 
VISTO lo Solicitado en el presente expedien- 

£:íé -por la Ofi^na ue Contralor de Precios, y
'Abastecimientos; y

C ONRxDBRANDO :
Que, el día- treinta _de jumo del año en 

c,.rso; vence- el término de licitt&Ilción adju- 
d : a as a la fiisna® que actualmente suminis 
-tia.i la carne destinada al consumo de la 
pcb’ación de la Capital;

Que, por tal motivo jy a ¿os fines de su 
adjudicación corjesponde proceder a un nue-zo 
Lama o de licitación pública, para provi- 
: .o de dicho articulo consumo, tacíli-

• ir ite la intervención de las distintas firmas
’ <ue se dedican a .'a explotación de ese ra»

- mo con el objeto de obtener el mejor pre
cio posible:

” Qu© para garantizar estabilidad del precio en 
la comercialización del artíicu'o, se hace iiecoi 
sato fijar un término que haya posible su 
mátenámento1;

Por eMo., y atento lo informado por la 
tarta General de la Gobernación a fs.

. estos obrados,
El Gobernador de la Pwvfecic?

DECRETA-
Art. 1° — Autorizar a la OFICINA m

■ tralor de precíeos y abastecimlen- 
.TOS, previa confección de los 'Pliegos corres
pondientes a llamar a propuestas de precios

>■ para el óaproviciona.nieüto total de carine de
■ ganaído vacuno con destino a! consumo- de 

la ciudad capital, en la cantidad de CIEN IO 
VEINTE CABEZAS DIARIAS por cuotas de 
c’p'có cabezas Ajanad como mínimo y veinte

, como máximo por - cada proponente.
Art. 2° — Déjase establecido que la provi

sión de carne a que se refiere el artículo 1% 
. deberá efectuarse ininterrumipidamente durante

tECRETO W 14622
S A.LTA, 1 de junio
ErieiLente N°1594
v'isto^-el pedí o de
,^or el comerciante
Jusé Daper, a¿ L«creto N° 10936, qu© le califica 
deudor al fisco por probada infracción a la Ley 
de Coca N° 527 y 1536; y

considerando

Que Ja resolución recurrida ha sido- aletada 
con carácter diíi’iiitvío Sujeta por imperio del 
Art. 31? de la Constituc’ón Provincial;

Que por otra parte el recurrente no aporta 
Prueba -nueva que fundamente sn. recurso, y

• _e releve de su responsabilidad de infractor a 
la mecicionad-a ley;

Por ello atento a lo dictaminado por el señor 
Fiscal de Estado,

O Gob. -oxadoí- dis. la
DECRETA:

í-éi 11C l LO -.19 — Des-eá't'ihnase el recurso 
interpuesto contra el .decreto |N9 10.986 de 
27 de julio de 1954, por los fundamentos 
e...puestos

ARTICUIO 2!<? — R^itéraise a D'rección.- 
? «enera! de Rentas' el cunT-Ijmiento cíe lo 
d spuesto por ©1 referido decreto.

Art. 39 — Comuniqúese pub iquese insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO Jo DURAND
Floremío Torres

.de 1955
-D- 954.-
reconsí deración interpuesto 
de la ciudad de Oran, don

cibcuda Sg ■ ña 
el Nevado’de 
cJ Norte, bar 
de el qué s| 
4000 metros 
por ultimó 
la superficie 
qu© son dados por el ínter 3 .acto ‘ en croquis d • 
fs. 1 y qscr: 
ñero, la jzoiia 
otros pedimentos mineros, 
to de La 'Pora y no en el 
lo expresa 
febrero -15,! 
informe ?quu 
presenuj solicitud ha sido 
correspondiente bajo .el N? 1677. 
acompaña < 
mero. —> H. 
conformida i
Registro; Gráfico regístrese ©n “Registdo de Ex
ploraciones 1 
anotaciones ¡
Mayo 4] 95c. 
tro nuljlíquese edictos en

.a, en la form^ y término que esta- 
.rt. 25 del Código de MinjerA- Coló

0 metros al Oeste, 
metros al Este, y

Segó.i esto.- dát.

JSecr-3
2 ce

CON-

to de fs. 2, y 
solicitada se

stegúrT tl piano mi- 
enGueritra libre de 

y en el deportara n- 
de Los Andes, como 

— Registro Gráficod interesado.
^55. — H. Elias. — Ampliando el 

antecede se hacp constar quo la 
» s.n< taha en el libro

— Admás se
Ante, con ..el mapa nú-

- La 
ccn lo informado por

croquis concord
Elias. — Salta, abril 29 [955, 
manifestado

el'escrito solicitud de fs. 2 con sus 
y proveídos.
— Habiéndc

— Raúl J. Vaidez. — 
:se efectuado el regís-

*•, T<cxetin Oficial de
la Provine
blece kel 1
ques-e ¡edictos de citación'en el Portal e la -
Escribanía
del suelo

de Minas, notifíquesg al propietario
fs. 2, — César :S. Pa-denunciado a

fe. —j- lo quf& se hace saber a sus -e'ectos. 
Salta, MGyo <31 de 19S5.

e) 3 al 16'6155.

ite Copia
Pedro Andrés Arrans

Me de Desptícho del M. d-® E. F y O Pública?

■ EDICTOS DE MINAS

— SOUICITUI» DE .PE^floO fe- 
TEO 'IP^BíA -^USTANU 
SEGUNl|-t------YL.:”’
MENTO
N9 1QU5Í5—C£S?S_  PRESENTADO POR LA .Sra.
MOIW ““
NUEVE

(La ’ Autoridad Minera Nañcnal la
ber por
veinte c ías (Contados 
de dichos diez días) 
todos 1 >s que con al.
respecte
da ha 
forma.
ca de
punto
midiere ñ 1000 metro£ 
punto le partida desha 
mearos

’ tros
to pa4a cerrar así ik superficie solicitada;. 
gú¿ e-: 
do: -en 
se^úin

N9 W47 — /SOIACITÍUD >DE (PERMISO
• CATEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA T 

SEGUNDA categoría en el ce;altan-enm 'te nos 
Andes en expediente N9 100506—4'Z'5 pro senta
da por el señor Fortunato Zerpa, el dio diez y 
nueve de Enero de 1954, horas diez. — La Au
toridad Minera Nacional, la hace por diez 
días al efecto, que d.entro de vei'íte días (Con
tados inmediatamente 
dtes) comparezcan a 
con algún derecho se

•cha solicitud. La zona

DE

después de dichos diez 
deducirte todc¿ los que 
creyeren respecto de di- 
peticionada ha quedado

N» 12446

A CATEGOK A EN EA- DEPARTA- - 
DE ANDES-1 EN E-A¿'EDlENA¿h

l'CA B. BE EBRPA, EL DIA Y
DE ENERO DE .1954 HOáAS. DIEZ.

““ ’ ’ ’ f, Lace sa-
¿fecto de que dentro de 

i- inmediatamente desrpués 
comparezcan a Aducirlo 

?.3ún derecho se cr--ysren 
bitud. La zona pee! iona-

diez días al

de dicha solí
quedado registrada en la. ■•■’gui'nte 
Señor Jefe. Para la inscripción Gráíi- 
la zona solicitada se ha tom~.ñ - como 
le referencia el Nevado de Az-ay -y se 

al Nor e para Ilegal al .
1 que s~- mid'ero » 4090 

metros al Este, 4001 me-al Norte, 5(D0
11 S.ud y por ultimo E003 metras al O^-

se- 
son dados p:r el ínter’s-.- 
¡. 1 y escrito de fs. 2, y

j^tos datos que 
croquis de ñí.

•el plano mir hro, la zona solicitada se 
encuentra libre de

lib-o correspoi.diente ha sido anotada es
ta’so'icitud bajo el
Sd ac empaña croquis concordante ccn el ma-pa 

ñ¡iir_( ro. — Regist ?o
— TT Elias. -- Ampliando él infcrine que 

antecede se líace 
minero.y los dates 
__u solicitada no

otros pedimentos mineros.
En¡ el

19'55.

número de orden 1676. —•

Gráfico, Febrero 15 de

sonstar Me según el plano 
dados por la interesada, la 
se encuentra en el Depar \-zóna

tomento de Los Andes sino en el Oapartam-nto ' 
de la Poma, abarcando‘parte del departamen
to d? Rosario de
Febi ero 15 de 1955. — Elias. — Salt-

Germa. — Registro*  Gráfico,
Abril

5. — Da coiiíbrmidad manifestada -con lo



' SAMA. WNio rf1BB- . •

ínfornado .por Registro Gráfico, regístrese en 
“Registro d© Exploraciones” el escrito solici
tud de fojas 2 con sus anotaciones ’ y proveídos. 
Raúl J. Valdez. — Salta, 'Mayo 4|955. — Habién 
dóse efectuado el registro, publíquese ecLctos en 
el Boletín Oficial de 1q Provincia, en la forma 
y término que ^establece el art 25 del Código 

Bde Minería. Coloqúese aviso de citación ©n el 
Portal de la Escribanía do Minas y notLíqua»e
•al propietario d~l suelo denunciado a fs. 2. 

César S. Pagés: Lo que se hace saber a sus 
efectos. — Salta, Mayo 31 de 1955.

MARCO’ ANTONIO RUIS MORENO 
Escribano de Minas

e) 3 al 16]6|55.

N? 1244© — SOLICITUD DE PERMISO Dd 
CATEO PABA -SUSTANCIAS DE PRIMERA 
y SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPAR 
TAM.ENTO DE CACHI EN EXPEDIEN
TE N? M-— PRESENTADO POR EL 
«SEÑOR ¡MODESTO MUÑOZ T OTROS.— EL 
DIA VEINTISIETE DE OCTUBRE DE 1953 - 
HORAS ONCE— La autoridad Nacional
la hace saber por ditez dias al efecto, cle que 
dentro de veinte dias (Contados inmediatamen 
te después de dichos diez dias), comparezcan 
a deducirlo todos los qus con algún derecho se 
creyeren respecto de dicha solicitud.— La zona 
peticionada ha quedado registrada en la siguien 
te forma: Señor Jefe; De acuerdo a lo ordena
do por el señor elegado en su prov ido d¿> fs. 
5 se ha ubicado gráficamente Va zona solicita 
da para lo cual se ha tomado como punto 
de referencia el -cerro Tres Tetas y d?sde aquí 
se midieron 1.500 metros Az 258? y 3.800 me 
tros Az. 168? para llegar al punto, de partida des 
de el que se midieron «3.000 mtetros Az, 78? 4.009 
metros 168?, 5.000 metros Az. 258? 4.000 metros 
Az. 248? y por último 2.000 metros Az. 78? pa 
ra cerrar asi la superficie so-licitada.— Según 
estos datos que son dados por el interesado ei 
croquis di© fs. 1 y escrito de fs. 2, y siegun el 
plano minero, la zona solicitada se encuentra 
líbre de otros pedimentos mineros.— En el libro 
correspondiente ha sido anotada a esta solicitud 
bajo oí núúmero de orden.— Se acompaña ero 
q.uis concordante con el mapa minero.— Regis 
tro Giafleo, noviembre 16{954. Elias. Salta, no
viembre 24|954. Por la conformidad rnaulf stadi 
precedentemente y lo informado por Reg. Gráii 
co. regístrese en “Registro de Exploraciones el 
esciiío de fs. 2 y vta. con sus prov idos. Chites. 
Salta, Febrero 16 de 1955.— Habiéndose efectua 
do el. registro, publíquese Edictos en el Bale 
tín Oficial de la Provincia en la forma y tér 
mino que establece el art. 25 del Código d3 Mi 
neria.— Coloqúese aviso de citación e.i el Por 
tal de la Escribanía de Minas y notifique-se al 
piopietario del scelo. — Cutes. — Lo que hac-i- 
saber a sus efectos.— Salta, Junio 1? de 1955.

•MARCO ANTONIO RUIZ MORENO 
Esvribano- de Minas

e) 3 al 16|6|55

N? 12420 — EDICTO DE MINA: MANIFESTA
CION DE DESCUBRIMIENTO “MANGANESO 
DENOMINADA MINA “CERRO SALADILLO’ 
“EXPEDIENTE 100676—T— DEPARTAMENTO 
DE “LA POMA”. La Autoridad Minera Nacional 
notifica a los que se consideren con algún de
recho para que lo hagan valer en forma y den 
tro del término de Ley, que ha. presentado 
el 5lgüiente escrito con sus anotaciones y pro

veídos dice asi; “Señor Delegado —Dr. Luis Víc 
ter Cutes — OTILIO ELDO OSCAR TERLERA 
argentino, mayor d8 edad, casado; Ing. Civil, con 
domicilio en calle ALVARADO 316 de esta ciu
dad se presenta ante el señof Delegado man> 
festando el descubrimiento de un yacimien.o 
de manganeso en el departamento dj La Poma, 

. ©n terrenos sin labrar, cercar ni cultivar la 
finca Pueblo- Viejo y Campo Colorado de pro 
piedad' de Miguel Angel y María Luisa Wayar, 
domiciliados en la localidad de La Poma. — E ■ 
consecuencia solicito me sea'concedida después 
de efectuados los trámite^ correspo d le.it j.. O 
TERLERA”. — “Recibido en Escrib. n:d de Mi
nas, hoy treinta de julio de 1934 stndj horas
doce y treinta minutos, con duplicado da cscrio 

y croquis, ,y muestra presentada, M.-rco Anto
nio Ruíz Moreno”. — En 6 de agosto de 1951, 
se registró el escrito qué antecede en ‘ Ce_r.tr J 
de Pedimento N? 5, folio 46)47 y-a despacho. 
Manco Antonio Ruíz Moreno. — Psra la ubica
ción gráfica del punto- de extracción da la mués 
tra se ha tomado como Punto de refe '-.n.ia ’a 
cumbre del cerro Saladillo y desde aquí í.g m - 
dieron 210o metros Azimut 213? 22' 18 — Pe- 
gún estos datos que son dado-; por el z cuñe
te en escrito de fs. 4, y según el tolano non're, 
el puido de extracción de la muestra se en 
Cucntr-a dentro del cateo ©.'podiente N? 2245--T 
53 de propiedad del mismo solicitar t: y dent^ > 
de Un radio de cinco kilómetros no da encuentra 
registrada ninguna otra mina tratándose por 
lo tanto de un descubrimiento de “naevo mi
neral'’. — Para la ubicación precisa en M terre
no el interesado determina el punto de <:.¿tra - 
ción de la muestra en la intersección de 1 s 
siguientes visualeso al cerro QUEVAR 230? 52’ 
30” al cerro TUZGLE 325? 48' 5Y y al ceixo 
SALADILLO 33? 22’ 18”. — En el libro .corres
pondiente ha sido anotada esta manifestación 
de descubrimiento bajo el número de opd n 373, 
Se acompaña croquis concordante con el mapa 
minero. — REGISTRO GRAFICO, noviembre 
3 de 1954. — H. ELIAS. — “Señor DELEGADO 
Dr. Vfctor Outes — Otilio Sido Oscar I7rkra, 
por derecho propio, en el Expediente N? 10’ 6"3. 
al señor Delegado digo: Que man'fitsto con
formidad con la ubicación de la manifestación 
de descubrimiento de la mlna “C?rre- Saladi
llo” dada por el Registro Gráfico do! Depar
tamento ds Minas a fs. 5 a 6 y 6 vta. del cit 
do expediente. — Saludo. O, TERLERA”, — Re
cibido en Escribanía de Minas, hoy diez y s is 
de noviembre de 1954 siendo horafí dTez y trein
ta. — Marco Antonio Ruíz Moreno. ’ — “Salta, 
noviembre 17 de 1954. — La conformidad ma
nifestada con lo informado por el Registro Grá- 
fleo, regístrese en Registro de Alinas el escrito 
de fs. 2 con sus anctacio es y proveídos. O 
tes”. — En 29 de diciembre dé 1934, se .-eg's- 
tró lo ordenado en “Registro de Minas N? 2" 
a folio 278-9. — Marco Antonio Rrn'z Moreno” 
“Salta, febrero 1 de 1954. — Habiéndose efec
tuado el registro, pablíquese edictos en el Bo
letín Oficial de la Provincia en la forma y tér
mino que establece el art. 119 dtel Ccd’go de 
Minería. — Colóq.uese aviso de citación en •] 
portal de la Escribanía de Minas. — Oute?'. 
Lo qufe se hace saber a sus efectos. — Salta; 
Mayo 24 de 1955. — Vale conste.

e) 31|5 al 9 y 20¡6|55.

N? 12366 — EDICTO BE -MINAS: EXPEDW 
TE N? 1248—O—- MINA “EL OVERO’' DE-

PAJlTAMENTO “LOS ANDES” PRESENTADO 
POR -EL Dr. LUTZ WITTE EL DIA SIETE DE 
ABRIL DE 1955 Hb&As DIEZ Y TRE'lNl’A 
V DOS MINUTOS. .— La Autoridad minera 
naPonaI notifica a los Que se consideren con 
a qún derecho para Que lo hagan valer en 
forma y dentro del término de Ley, que se ha 
presentado el siguiente escrito con sus anota
ron en y proveídos dic© así: Señor -Delegado 
de la Direcc ón Nacional de minería —Salta, 
Lu.z Wit;e, geólogo, mayor de edad, alemán, 
domiciliado en Pedro A. Pardo- N? 218 de esta 
corlad e Salta, en expediente N° 1248—O— 
a V. S. con respeto digo: El referido expe
lí eme corresponde a la mina de borato “EL 
OVERO” registrada con fecha 22 de Febrero 
de 1942, y vacante según el último Padrón 
Minero de la Provincia qel año 1950. — Te 
nieiido interés en proseguí los ©studios de 
yacimiento de aquella mina, y d© poner traba
jos de exploración en el caso de que aquéllos 
dieran resultados positivos, pido & V. E. me 
sea adjuideáda la referida mina. Dios guar- 
’e a V. S. Dr. Lutz Witte. — Recibido en Es
cribanía re M’nag hoy siete de Abril de 1955. 
siendo hora-.s diez y treinta y dos m. Corres
ponde número de cargo sesenta y cuatro. Mar 
o Antonio Ruíz Moreno. — Salta, Abril 28 

le 1955. — Regístrese el Presente escrito y 
e .-e proveído en “Registro de Minas” y se 
proveerá. Publíquese edictos en la forma y 
rómiino que establece el art. 118 y 119 del 
Cód.go de Minería. — Raúl j. Valdez. S^b 
Delegado. En 29 de Abril de 1955. Se registró 
el escrito Que antecede en “'Registro de Minas 

2”, a 1 fol o 296. — Lo que se hace saber 
a sus efectos. — salta, Mayo 17 de 1955.

©) 19, 31]5 al 9¡6j55.

N? 12365 — EDICTO DE MINAS: EXPEDIAN 
TE N9 1250—C— DEPARTAMENTO DE “LOS 
ANDES’' “MINA EL ARUNCO” PRESENTA
DA POR El° Sr LUTZ WITTE, EL DIA SIE
TE DE ABRIL DE 1955, HO-RAS DIEZ Y 
TREINTA Y UN MINUTO. — La Autoridad 
de la Delegación Nacional salta, notifica a los 
que se consideren con algún derecho para Qu$ 
lo hagan valer en forma y dentro del térnp 
vo de Ley, que se ha presentado el Siguiente 
escrito .con Sus anotaciones y proveídos dice 
a' señor Delegado de Dirección Nacional 
■’e MmeNa: Salía, Lutz Witte, geólogo mayor 
de edad, 'ademán, domiodiadh en’Pedro A 
Pardo 218 de esta ciudad, en el expediente 
N° 1250 - C— a V. S. con respeto digo: El 
re'erido expediente se refiere a la mina de 
hn-ate <1íaRUNcOP -registrada con fecha 23 
de Febrero de 1943, y vacante según el últi
mo Padrón Minero de la Provincia le salta 
del año 1950. — Teniendo interés en proseguir 
con los estudios del yac’mento de aquela mi
na. y d« poner trabajos de explotación en el 
caso que dieran resultados positivos, pido a 
V. S. me sea adjudicada la referida muía. •— 
bido en Escribanía de Minas, hoy siete dé 
Abril de 1955. — Siendo horas d:ez y treinta 
y un minuto. Corresponde número de cargo 
sesenta y tres. — Marco Antonio Ruíz More
no.— salta, Mayo 3|955.— Regístrese el pre
sente escrito- y este proveído en “Registro de 
Minas y se proveerá. — Publíquese edictos' en 
i a forma y término que establece el ar.t 118 
y 119 del Código de Minería. — Raúl J. Val»

Ce_r.tr
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¿ez.tíSil- 5 ¿e Mayo 19B5, se registró el 
escrito ordenado en “Registro de Minas N9 2’ 
is. 296|97, — Marco A, Ruis Moreno. — L° 
qusv.se. hace, saber a sus efectos. — Salta, 
tMayoJ17 de 1955. — 'Sobre raspado 55 vale 
entre.

del señor JUAN E-STEBAp VACAREZZA 
Salta, Mayo 20 de 1955.

ü^érai de Aguas
e) 2315- al 18|6|55.—

N9 12398 -- MINISTERIO DE FINANZAS
DáJí LA N'ZXC ¿OlN U/ J—Fxis l—'Zj. i?J
2Ux,GEnT1N^ • ' ■

e) 19, 31|5 al 9|6¡65. Maxauudij rumuto

' EDICTOS CITATORIOS
N9 12409 — EDICTO CITATORIO
R£J\ Expte. 15.200148.— Suc. PASCUAL CA- 
XvRziRO s. r, (P|85 2

Á los efectos establecidos p^pr el. Código im 
Agud-s, se hace saber que ERNESTO CARRA

~ tiene solicitado reconocimiento d-a conce- 
sióiT de agua pública para irrigar con un cau- 

"Mál ó© 2,74 1|segundo (mitad por la acequia 
~TÍá;3Ramada) a derivar del rio Mó jotero por las 
"Acequias Del Pueblo y La Ramada, 3 Has. del 

inmueble “El Recreo’’, catastro 451, de' Carrn 
po Santo, Bpto. General Guemes.— En ostia 
je, tendrá turno deG2 horas con todo el cau 
m.l de la acequia Del Pueblo, en un ciclo de 

G 5 días o sea equivalente a 1(8 de una porción 
dividido el río Mo 
Isidro y 12 horas 
caudal total de la 
ciclo de 10 días.

y accesorias para ca- 
L. 3500, y 
el día 13

cuya apertu- 
de Jardo .de

142: Para la

' W ías 10 1|2 en que se ha 
' j’lóro, por la hijuela San 
' ¿cím ’una tercera parte del

’íiijiíelá La Ramada,’ en un 
^•‘Sálta, mayo 24 de 1955

"Administración General de Aguas de SaLa 
e) 26(5 al 8|6¡55

^448 _  D.
DE

PUBLICAS YS. No^. 141 — ¿Sa y
por -el término de 1¿ días a contar oesue ei 3 

d@ Junio de 19u5 ñamase a S-gvdeGies ni-i- 
tácianes Publicas:
L i CITACION PUBLICA YSa N9 141: Para la 
provisión de repuestos 
mio-des Mercedes Benz 
ra se llevará a cabo 
19b5 a las 11 horas.
LICITACION PUBLICA YS. N9 
provisión de repuestos y accesorios para vehícu 
los Chevrolet, y cuya apertura se efectuara el 
día 16 de Junio de 1955 a las 11 ñoras 
LICITACION PUBLICA YS. I^9 143: Para la 
provisión de repuestos y accesorias para vehícu 
Ios Jeep Land Rover y Jeep Wñlys, y cuya 
apertura se llevará a cabo el día 23 de Junio 
de 1955 a las 11 horas.
LICITACION PUBLICA YS. N9 144° Para la 
provisión de artículos de ferretería en general 
y cuya abertura se llevará a cabo el óia 27 ds 
Junio de 1'955 a las 1'1 horas.

Los interesados en retirar Pliegos de Co-rdicio 
nes y demás consultas, pueden dirigiese c la 
Administración de los Y,P.F. del Norte sUa en 
Campamento Vespucio (Peía, de Salta), FQNGB, 

- .Ing, ARMANDO J. VENTURINÍ' 
Administrador

•e) 3 al 1616,55-
CARLOS GOMEZ RINCON tie 
reconocimiento de concesión de 
para irrigar con caudales de 
1 (segundo a derivar da ¿os ríos

N9 12407 — EDICTO CITATORIO 
RÉF.v-Expte. 8322(48.— SOC. CIVIL ABEL T 
■CARLOS GOMEZ RINCON s. r. p|84~2.
^•4 los efectos establecidos por el Código de 
-'Aguas, se hace saber que la SOCIEDAD Cj- 
■^W;ABÉL Y 

"oíé¿h solicitado
agua pública
120,75 y 10,50
Ya tasto (margen derecha) y Cabas ó Las Ca
ñas ‘(margen izquierda), Por acequias propias 
-230 y 20 Has. de los inmuebles “El Durazno” 
£y “Puesto San Martín”, respectivamente, catas 

^T'i-Ydo bajo el N9 2301, del Departamento Me 
’ tán.— En estiaje, tendrá derecho a derivar 
' ¿rq' dotación equivalente al 27,778% del total 
•*de  horas mensuales, con el uso exclusivo del 

total del agua de la margen derecha dei ri-^ 
Yatasto, la que a su Vez tiene derecho a un 
60 o 65% del caudal total del rio, a derivar 

^pói’ la acequia “Peña Alta”, teniendo asimismo 
un derecho equivalente al 80% del caudal total 

■‘del rio Cabas ó Las Cañas,
Salta, iñayo 24 de 1955
Administración General de Aguas -de Salta
' e) 26|5 al 8|6[55.

N9” 12389 .. EDICTO CITATORIO:
REF: Expte. 2568|54 JUAN ESTEBAN VACA 
REZZA s. i. a. priv. de pag. 85—2.—

En cumplimiento del Art. 183 dej Código de 
v-Aguas, sé bace saber que por Resolución N9 
;’361|55 del H. Consejo- de A.G.AK, se dispuso 

la inscripción en ©1 catastro de aguas privadas, 
- las de los Arroyos Tacanitas, Malvinas, Los 
'-Pinos y La Quesera, como asimismo las d’el 
’x río Blanco, formado por la confluencia de los 
'.Arroyos mencionados, utilizadles para el rie

sgo del inmueble “La-s Chilcas’, ubicado en Lum 
bíéras, Departamento de Metan, de propiedad

Llamase a licitación púi 
de 540J90Q ir ¡ros de vino ei 
en Finca “La Rosa”, Cafa 
ra 8 de junio de 1955, a
División ¡Compras. Bmé. Mitre 326. Rotiro de 
pliegos én

• cunián y en

Ílica para la venta
5 lotes, producidos * 

yate, Sarta. Aper tu. 
las 15 ñoras, en la"

sucursales caígate y Tu-
i; la ciireccioin mencionada. (BN. 84).
e) 2^j6 al 7[6¡55.

N9 12396
DE LA NACION, YACIMIENTOS PETROLIFE 
ROS FI^CJlLES (ENDE),
DEL NOÍRTE, LICITACION PUBLICA N9 107|55

Por el termino de 10 
de mayé dj 
N9 117ia:5, 
1A J ib DE

— ÁíiNiSTErdO DE INDUSTRIA

ADMINISTRACIÓN

lías, a contar del 24 
a Licitación Publica 

tación del DESMON-

MONTAJE DE DAS

±955, llámase 
jara la contra

Cursas nos. 9—iv—n—12—17. 
en tranquilas 4 y
MISMAS EN CAiVíPAMENTO VESPUCIO, Sal
ta. cuya apertura se eíen
nio de i 19c5, a las 11 ila
ción dql Norte, sita en (

Los |ntc rasados en pl:
Pueden dirigirse a la Administración 

citada ¡y efectuar cónsul 
y Oliómes YPF, en Oirán.

Ing. ¡ AltMANDO J.

tuará el día 7 de ju- 
•as, en la Administra- 
Campamento Vespucio. 
Legos de coauiciones y

consultas

irador.-

dS en Divisional oaita

7EN‘rURINI, * Adiuinis-

e) 24|5 ai 7¡6|55a

N9 12432 — GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE SALTA — MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
FINANZAS 1 OBRAS PUBLICAS — DIREO 

GENERAL DE INMUEBLES
—Llámase a licitación Pública para la ejecu

ción de las operaciones de deslinde, mensura y 
amojonaauento de los Terrenos Fiscales núme
ros Treinta y Cinco y Cincuenta y Odio, de
nominados EL PORVENIR, ubicados en el De
partamento de ANTA. — Las operacioims de , 
ben efectuarse de conformidad a ia reglamen
tación aP^bada por Decreto N? 10.2^9, de .e- 
csa 14 de Mayo de 1954 y Pliego Complemen
tario aprobado por Resolución N? 6.

—La apertura de las propuestas se realizará 
el día Martes 14 de Junio próximo o día si
guiente si fuese feriado a horas 10 en las ofi
cinas de la DIRECCION GENERAL DE IN
MUEBLES, Calle Mitre 635 (Salta).

—El Pliego de Condiciones puede Ser consul
tado sin cargo en esta Dirección General.

e) l9 al 14|6|55.

N9 123)5 ~ RIrJ£^c|.ON GENERAL DE FA 
BRICÁCJ
MEimTU
NES —
OD.-í

Lláina¡
la ’ PRO
^on de¿
x^.aOiec míenuq AZüLem SALa, 
caiiuád

APER
1955 -a

LJViEo MLlíTxlREo — Diái’AK Ta- 
k>üJN S'i'R U v/kJi Vxn Uno E 1-W-S x Au-nlC-tO 
LXUI1AU1ON PUBLICA N<? 52a¡a5 <D

Se a licitacióix
> i/lSlCsN DE CT.
tmo ai ‘'Inga no La CaSuaLdad’

Pública para contratar
’mA BOÍvliLA A PISTON’ 

dei
¡msito

de ^a^pe^ PiVviinia de S^ita. 
JUM DE OrLRTAób. 16 da jumo 
as xl ñoras, ed el Departauxenar Cous 

trúCQxOXjes t mstalacic
,r piso, Capital Federal.

de

neo, Avenada uaondo Nv
65, tere

PLIEGO DE CONDICIONES: podrá consul
tarse o 
mentó,

retirarse sin cargo del cRado departa- 
tudos los día 

ras,' cohio ’ así en e 
meñeio :iada.

'OSxTO DE GARANTIA: m|n. 
en ¡pagaré.

EDUARDO
DEPARTAMENTO CONSTRUCCIONES 

E (INSTALACIONES.
ios Aires, 17 d
ARDO SOSA,

FERNANDO bORGE PROTA, . Ing.
Jefe División

zS hábiles ne 8 a 
establecimiento

11 no- 
militar

DEFi

Fdo.
DEp

Buei i(
EDL 

e íns; 
Civil. «

2.500.—

SOSA, CORONEL, JEFE

s Mayo de 1955.
Coronel, Jefe Dep. Co-nst.

Obras.—
e) 2^|5 al 7|6[55.

N? 12410 — MINISTERIO DE‘OBRAS PUBLI
CAS - OBRAS SANITARIAS DE LA NACION 

LICITACION PUBLICA
Construcción acueducto- alimentación desde 

el río La Caldera, servicio provisión agua Sal
ta. — Expediente 34504|1954. — 17(6(1955 a 
las 15.15. — Depósito de garantía: 1% del 
mayor importe de la propuesta. — Pliegos: 
Charcas 1840 y Administración Salta.

e) 27[7 al 16(6(55.

N9 1 >373 *— MINISTERIO D)E ECONOMIA 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

ADMINISTRACION DE VIALIDAD DE SALTA
LICITACION N9 2

;L’á|mase a Licitaci
CaminD de Salta a Empalme Rua 
N° 9 en Límache—Tramo: Aveni

. >n Pública para la ejecución
do 1c ,
ta N ación al
da Hipólito Irigoyen—Limadle, con un Presu- 
pues lo
MILLONES OCHÓ-CIENTOS 
Cuatrocientos

obra:

Oficial de $ 2.804.439.74 m|n. (DOS -
CUATRO Mil

TREINTA Y NUEVE PE-

qusv.se


PAG 2I7B- \ ' ' ■' . .. . BGLfñNWÍClAL’P

- 'SOS; CON 74)100 MONEDA NACIONAL),a pa-
. garse con fondos de Coparticapaciones Federal 

en un todo- de ‘acuerdo con lós Pliegos de 
'Condiciones y Especificaciones preparadoalef©c 
to. - - • ■ ■ r ) j

La apertura de las próPúesttas se realizarán 
él día 10 de junio- próximo a'horas 11, en las 
ofi-cinas de esta Adminis ración General sito 
e^ calle España 721.

Los pToiponentes deberán Presentar adjunto
. a las propuestas la boleta de depósito por un 
'importe equivalente al 1% del valor del Pre
supuesto Oficial de la obra que se licita.

El proyecto, Cómputos Métricos y Pliego Ge-
> neral de Cond’cíoneg. pueden ser solicitados en 

‘esta Administración, Quién procederá a su en*  
tréga previo pago de la suma de $ 200.— m|n. 
(DOSCIENTOS PESOS M|N.) 0 consultando

• N?. 12350 El señor juez de Cuarta Nómina^ 
. eipn. Civil y Comercial cita y emplaza a _ he* 

. redejOA <y ^acreedores de ..CATALINA SANGpE 
■ só DE , BAMOS? por treinta días para <ue 
: haganr. valer sus derechos. — Salta, -29-.de 
.. Abril de 1955.. — WADDEMAR SlMESW.-. — 

..... secretam , •• t
y ?’........ 7\ ‘ 8)17)5^28)6155..;^ *

• ' >s‘n cargo en la oficina de la misma. -
e) 20)5 al 10)6)55

• N9 12380 — Ministerio de Obras Públicas de 
la Nación, Administración General de V.aliaad 
Nacional, Licitación pública de las obras del 
puente Internacional entre Solivia y Argeiiti- 

- na sobre el río Bermejo en Aguas Blancas, $ 
4.200.418, Presentación propuestas: 10 de ju
nio, a las 15 horas, en la Sala de Licitaciones, 
Av. Ma’pú 3, planta baja, capital Federal.

e) 18)5 al 8|6¡55

SECCIOh 3ü£m€íAL
EDICTOS SUCESORIOS .

N^ 12454 — EÍI Juez de 1?. Instancia 4‘*.  
Nominación Dr. Jorge Lorand Jure, C-ta por 
■treílla dilag a herederos y ¡acreedora )de 
Juana Luna ó Juana Modesta Luna de Gua- 
nuco.
. Salta, mayo 31 .de 1955.

WALDE.MAR íSIIWENISEiN
Escribano Secretario

e) 6|6 al 15)7)55

N*  12453 ‘— (EDICTO:
El Señor Juez de 1? lnstancia en lo civil 
y Ctlánerci^J de 3*?  Nominación cita y em
plaza á los herederos y aoeedores • de PRI
MITIVO DIAZ, a hacer valer sus. derechos 
dentro del término de trenta díais.- Sana, 
junio 2 de 1955. HECTOR CAMARQTTA, 
Escribano ¡Secretario.

e) 6)6 al 15)7)55

N9 12438 — TRISTAN A. ESPE-CHE, Juez 
Je Tercera Nominación Civil y Comercjal ñ- 
ta a herederos y acreedores de VICENTE 
EDEUTERlo VAZQUEZ por treinta día®,— 
■Salta, 27 d© Mayo de 19u5.— ALFREDO HEC
TOR CAMMAROTA, Secretario.

‘ ALFREDO .HECTOR CAMMAROTA
Escribano Secretario

e) 2)6 al 13)7)55

N? 12435 —< 'EDICTO SUCESORIO
El Juez de Paz Titular de Cachi, cita y 

emplaza por treinta dias> a herederos y aeree 
dores de jacinto guamjjco y hermene-

GWDA TORRES DE GUANUCO; Wo aperci
bimiento de Ley. •

Cachi, 23 dé mayo de 1955.
JUAN CHOQUE 

Juez de Paz Titular
6 e) 1°|6 ai 13)7(bo

N9 124J4 — .‘EDICTO:
El Juez Cuarta- Nominación Civil y Comer

cial cita y emplaza jpor treinta alas a nere- 
dero’s y acreedores de LUIS GARRIDO. •• gai
ta, Junio lo dé 1955.— WALDEMAR SIMÉN- 
SEN — Secretario.

WAUJEMAR SÍMENSEN • ‘‘ 
Escribano Secretario :

e) 2)6 al 13[7|bb

N9 12430 — Tri-stán Espeche, Juez de Tercera 
Nominación Civil cita por. treinta, días a here
deros' y ^creedores de BENJAMIN RODRIGUEZ 
y MANUELA MARTINEZ DE RODRIGUEZ.

SALTA, Mayo 31 de 1955.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA ’

Escribano Secretario
e) 1?)6 al 2)7155. ?

N? 12428 — SUCESORIO: El Jutez de Segunda 
Nominación Civil cita por treinta días a here
deros y acreedores de Ensebio Guerra y Fran
cisca Soto de Guerra, emplazándoles tajo aper 
cibimiento de ley. — Salta, 24 de Mayo de 1955.

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA
Secretario interino

e) 1?)6 al 12)7)55. . ■

N9 12424 — SUCESORIO: — El Sr. Jüez de 
Primera Instancia Tercera Nominación en lo 
Civil y Comercial Dr. Tristán A. Espiche, cita 
Por treinta días a herederos y acreedores de 
MARIA MERCEDES COSTILLA. — Salta, Ma
yo de 1955. — Alfredo H. Canmarota. — Secre
tario. - -

e; 31)5 al 117,55.

N9 12415 — EDICTO: El Se9or Juez Primera 
Instancia Cuarta Nominación Civil y Comer 
cial cita y .^mplaza por - treinta días a here 
deros y acreedores de ■ SALVADOR NALLAR 
para que comparezcan a hacer valer sus de 
rechos.— Salta, 27 de Mayo de 1955.— 
WAWEMAR A. SIMESEN Escribano Secretario 

e) 3 al 8t7t55.

N<? 12387 — TESTAMENTARIO: El seño? 
Juez de Primera instancia Primera Nomina 
ción, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de OFELIA FERNANDEZ 
DE ZAMORA y legataria Orfilia Telma Terán 
de Yasbefc. — Salta, Marzo 29 de 1955.

e) 23)5 al 5|7|15

N« 12385 —hSUCESORIO: El Sr. Juez de 
3^. Nominación cita y emplaza por 30 ‘ dias 
a herederos y acredores de Ramón María Fio 
res.— Salta, 20 de mayo de 1’955.— 
ALFREDO. H# CAMMAROTA Escribano Secre 
tapio

e) 23)5 al 5|7|55.

N» 1-2375 — (EDICTO SUCESORIO
El Juez de Cuarta Nominación Civil cita pof 

tréinta -dia-s a herederos y acreedores de don

■^.¿KW^MUSELt—salta- Mayo. 18 de. iM¿
WAÍ.tíSwrÁft 'S1MBNSSN . ■ ' -

Esfefibanó’ Secretario ■■ -
‘ ■ e> 20)5 -al 4)7|55u ..

N9 12374 —- -SUCEISOmO: .
. sf^Juéz^ivív y-:Coíhercial 2?. Nominación, 

chá^r'ehiWYá’pmv"'tre*ntaMías  a -herederos y 
acreedores „ de . don.. SIMON. ESCANpAR y . d® 
doña ftAXÍ¿kÁ‘£EÓN ó^ASSMA LEON DE 

' ESCANDÁR— ..-S^íta-/Mayo 18 de 1955..
. :<^IBAL URRIBARRI .

Escribano Secretario
e) 20)5 al 4|7|55

N?f 1'23^4 ‘ — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 
, Primera Iijsian^a,' Seguida Nominación en 
ío. Civil y Cómercial, cita por 30 días a here
deros y. acreedores de Genoveva o Generosa 

. Dora;Candelaria.’Macchí o Dora Macchj. Cam
pos Saha, Mayo 18 de 1955.

\ J "ANÍBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

■ " ’ e> I^|5 al 30¡6|55#

3^'12363 —; SUCESORIO. — El Juez de í*  
■” Instancia ”29 dominación en lo Civil .y Comer

cial, pita y emplaza a herederos y acreedores 
“'de''A®éLIÁ? IvÍÉRCEDES .JUANA DOMEÑE*

CHELÍ D°É RÍVA, por el termino de u’eiuta 
días phra Que .se presénten en juicio a hacer 
vh-eF sus derechos.

SALTA, ~ Mayo 18 de 1955.
ANIBAL' URRIBARRI. 

;-L'-á<>nba¿o secretario
■■ e) T9J5 al-30-].6[55 -■

-N<123¿r,—^SUCESORIO/— El
de Primera. Nominación^ cita y emplaza por 
treinta .días -a- -herederos y acreedorse de do*  

día ANDREA HERRAD DE HORMIGO. Salía, 
48- de, Mayo-de 1955.
'• : ANIBAL URRIBARRI

. .. ~ . Escribano Secertario '
. ,e) 19)5 al 30)6)55

N° T2357'— SUCESORIO. — El Dr.
ílafáél Angel Figueroa, juez de Primera Ins- 

‘ “Jancía “ Primera dominación en lo Civil y Co
merciar, .cita y emplaza por treinta, días a 
Jiere-déros 'y' acreedores de doña ANGELICA. 

“JAÉÍcX DE BARUTTIS., parsS que dentro de 
dicho término . hagan valer sus derechos. Salta. 
Mayo 12 ¿e 1955. — Escribano Secretario.
E.. GlLIBERTI DORADO — Ese. Secretario 

‘ e) 19)5 al 30|6|55. .

N° 12351 — EDICTO. — El' Sr. Juez -de Cuar
ta Nominación Civil y comercial, cita y em- 
plaÉa por íre’nta días a herederos y acreedo
res de ENRIQUE, ENRIQUE F. ó ENRIQUE 
FRANCISCO VUIS'TAZ. — Salta, Mayo 13 le 
1955.

- ■ -" - VZAldEMAR A; SIMESEN
--L - ‘ Escribano’ Secretario

: - ■ < - e) 17)5. al 28¡6|5EL'
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12339 — El Juez de Tercera Nominación 
Civil y comercial c-ta a herederos y acreedores 
do VICENTE ElEUTERIO VAZQUEZ pOr 
días.— Salta, Mayo de 1955.-— ALFREDO 
CAMMAROTA — Secretario.

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA
' • Escribano Secretario

@) Í3|5 al 24|6[55

SO
EL

12317 — EDICTO SUCESORIO-: — El Dr. 
jorge L. Jure. Juez ue l? -instancia 4? Nom
inación C vil y comercial, cita por treinta días 
a herederos y acreedores a© CARLOS FRAN
CISCO RAMOS. — Salta, .Mayo- 9 de 1955, 

e) 11(5 al 22(6(55.

12268 ~~ SUCESORIO:
^n lo Civil, y 

cita y empia
> acreedores ce don MAXIMO I>

NARESl : Sa ta, Abril 21

Sí. Juez 
Nominación, 
a her@derps

' Comercial. Cuarto 
.’Sa por treinta diaf

N? 12336 — EDICTO SUCESORIO. El Dr. 
Tristan Espeahe, Juez de la Instancia y 
3a. Nominación en lo Civil y Comercial, cita 
y emplaza por treintat días a herederos y acr*®  
íores de don ARTURO PERALTA — Salta. 
11 de Mayo de 1955.
ALFREDO H. CAMMAROTA Escribano Secre 
tarto.

e) 12[5 al 2316(55

N? 12311 — EDICTO SUCESORIO
El juez de Primera instancia Primera Nomi

nación en I© Civil y Comercial, Dr0 Rafael An
gel Figueroa, cita y emplaza por treinta días 
a Herederos y acreedor^. de don TOMAS SAN
TOS, para qué dentro de dicho término hagan 
valer sjus afrechos. — Secretaria. — Salta. 

29 je Abril de 1955.
E. GILLBERTI DORADO 

Escribano Secretario
e) 9[5 al 20|6|55,

de 1955.
¡WXWEMAR A. SI M ENSEN
’ Escribano Secretario
¡ e) S|5 ai 14[6|55.

12265¡ - 
de Cuarta 
treinta dí^

— El Señor Juez■ SUGESOR1C
Nominación, (áta y emp aza Por

y acieeaoreí »a herederos
Uá L/EL GAWN VARGAS de ALANIb.

SALTA; jLbrii 26 de
aldemar

Estríbenlo
í W

1S55.
A.

e]

t SI MESEN
¡cretarió

2(5 ai 13(6(55. '

N<? 12334 — SUCESORO: El Señor Juez de 
Primera Nominación cit& y emplaza por trem 
la días a herederos y —acreedores de GUI- 
I LERMO TAPIA.— Salta, Abril 26 d® 1955. 
r GIIñBERTI DORADO Escribano Secretario 

e) 12(5 al 23(6(55

, ?q? 12333 — EDICTO: El Juez Civil y Co
mercial 3a. Nominación, cita y emplaza por 
treinta dias a herederos y acreedores de CAR 

. MEN SOLANO MERA DE ALVAREZ. — Sa.- 
ta Mayo 4 de 1955.—

.ALFREDO H. CAMMAROTA Escribano Secr® 
. tarto.

N? 1231V — SUCESORIO. — El Jue3 de -D 
Instancia y 4? Nominación Civil y Comercial, 
cita a herederos y acreedores de EMANUEL 
EMANUEIUD-IS, Por 30 días. — Salta, 21 d@ 
Abril de 1955.

WAWEMAR A. SIMES’EN
Escribano Secretario

s) 9(5 al 20(6(55.

— SUCESORIO: — El Señor JuéS _ 
Pe dnstiíiaa 1- Nom .nación en lo Civil y 

cita. y emplaza po^ 30 días a he- 
acreedores de

l. DR, para Que
sr valer Su® derechos.
E. GIL1BERT

Escribano Secretario
¿) 2|5 al 13|6¡55.

12259

comercial, 
reusios: y 
SYLVEjdT 
cío a lias

don CAPvLOs JULIO 
se presenten en juí-

DORADO

e) 12(5 al 23(6(55—

N° 12332 — EDICTO: El Juez Civil y Co
mercial 3?. Nominación, cita y emplaza por 
treinta dias a herederos y acreedores de TRAS 

• IACÜON ANTOlIN DE RODAS y de CRIS
TOBAL O CRIS-TOBAD RAMON RODAS. - 
Salta. Mayo de 1955.

> ALFREDO H. cAMMAROTA Escribano Sacre 
tari©.

N9 12309 — SUCESORIO. — El Juez de 1? 
Instancia y 2?u Nominación Civil y Comercial, 
cita y emplaza .por.30 días a herederos y acre® 
dores de JOSEFA JUAREZ DE ESQUlVER — 

SALTA, Abril 20 de 1955.
ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

©) 9(5 al 20(6(55.

SUCESORIO. — El Sr. Juez deM 12257
Primera hominacióii cita y’ emplaza por trem 
ta días,
DE LÓS
GlLlBERjri DORADO 4- Escribano Secretario

a herederos y 
RIOS. —’ Salft

¿creedores de D. JULIO 
a, Abril 28 -de 1955. K-

e) 29(4 al 10(6(55. .

12247 — /EDICTO SUCESORIO

e) 12(5 al 23|6|55

4N9 (12306 — SUOESORllOs
El Juez de Segunda Nominación en i© Or 

vil y Comercial, Dr. Luis R. casermeiro cita 
POr treinta di.as a herederos y acreedores de 
Feliciana Vi?tezde Laune.— S&lta, Mayo
de 1955.

AmBAl .URRIBARRI
e) 6|5 al 17|6|55.

El señsr Juez en lo 3ivil, 1? .Nominación, ci
ta y f en iplaza por trei nta cuas a aerea ero 
ccreedorgs de BASILIO SU^CA.

SALTJl, Abrí. 13 do 1955.
; eo gilí be ira dorado

_ ¡' Escribana Secretario
! e) 29[4 al 10[6[55.

N<? 12331 — SUCESORIO:— El Juzgado 4é 
Tercera Nominación Civil y Comercial hace 
saber la apertura del juicio sucesorio d© Don 
DEGO PARRA y cita, por treinta dias, bajo 
apercibim:ento de Ley, a herederos y acreedo 
res del causante.— Salta, Mayo 11 de 1955. 
■ALFREDO H. CAMMAROTA Escribano Secre 
tari®.

,N® >12301 — SUCESORIO:
El señor Juez de Tercera Nominación Civil 

y Comercial, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores 
RA.— Salta, Mayo 4

ALFREDO 1H.
Escribano

e) 1215 al 23(6(55

de don ROSENDO MO- 
de 1955.
CAMMAROTA
Secretario

0) 5|5 al 16(6(55

N? 12237 — SUCESORIO; — El Juez Civil de 
Primera Nom nación,
días a xerederos y acreedores de AMALIA MAS 
C1ARBJJ DE PERALTA. — Salta, Abril 22 
de Í955.—

cita y emplaza por 30

E. GiLÍBÉRTI DOLADO
Escribano Secretario

8) 27|4 al 8]6|55.

N° 12329 — Rafael a. Figuefoa, Juez Ci- 
■vL $ Comercial, Primera Nominación, cita 
. por treinta días a herederos y acreedores de 

MARIA PILAR MARCOS Y SALAS, PILAR 
MARCO o PILAR MARCO 
RAMON ALFREDO MONNE 
ALFREDO MONNE.— Edb.
Vale . —: Salta, Mayo 11 de
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

e) 12(5 al 23(6(55

DE MO-NnE y 
Y MARCO . O 
Ramón Alfredo 
1955.—

N? 12283 — EDICTO:
Jorge Lirón Jure, Juez Civil 4^ Nominación, 

cita y emplaza por treinta- días a herederos 
y acreedores de CAYETANA AVENDAÑO o 

" CAYETANA A VENDADO DE
TO CRUZ. — SALTA, Abril 
waldemar a. simesen, 
taZÍO.—

■ ®) 415 al 1516(55.

CRUZ y CALIS- 
28 de 1955.
Escribano Secre»

i POSESION
LA 1í

Po^es: ( 
cw daría De,parta¿ientc=de Cerrillos, de esta

318 — EDS/OlQ. — POSESION TREIn 
,L. — Secundi.Io R^naldo Groada invoca 
ón treintañal cel inmueble ubicado en La

Provincia que fuera
VRla del Parque”, 
"B'’ dentro de 
?opiedades ¿e

parte integrante de la fin-- 
des guada como frac- 

ios Siguientes "límites: Ñor- 
José María Sara vía, Tomás

N?-12321 — Juez Civil 2? Nom. cita Por trein
ta días a herederas y acreedores de D. VIC
TORINO LAZO, bajo apercibimiento de ley. & 

ANIBAL URRIBARRI
Escribano secretario

e) 11(5 al 22(6(55.

N° 12276 — SUCESORIO?
El señor Juez de Cuarta Nominación Civil 

cita y emplaza _por treinta días a herederos 
y acreedores de JESUS CHAVEZ.

Salta, 21 de abril de 1955. :
WAlDiEM'AR A. SIMEN SE2f |

Escribano Secretario • í
3(5 al 14(6155

ca íP
cipn

. te, p
E'Oycs y Luis Barrio; Sud, con fracción ^A./z de 
U misma finca VUa del Parque de Yolanda 
Men:

S, c 1 
fi iS-a.
® Civl-
Bt ha

4'án

iez de Agüere y con un camino vecinal; 
, con la misma fracción antes aludida y 
este,, con canino provincial que va a La 
— BI señor ]uez de T?- Nominación en lo

1 y Comercial, 
íispuesto citar 
treinta días en los> diarios BQDETIN OPI

Dr. Tristón Arturo Espeche 
Por edictos que se publica-
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’CiAi y “FORO SÁLÍEÑO- a «jetos ios flus se 
considere^ con derecho al inmueble individua- 

- 'tizado eñ-autos, para que ¿entro de dicho, ter
mino comparezcan á hacerlos valer en legal 
forma, baoj el apercibta:©nto de. continuarse 
la..-tramitación del mismo sin su intervención. 
Lo que el suscripto secretario hace sa^er, a 
sus "efectos. —.Salta, Abril 29 de 1955.

ALFREDO HECTOR CAMMAROTa •
Escribano Secretario

e) 11[5 al 22|6jb5.

■ ’ DESLINDE MENSURA Y ■
■ - AMOJONAMIENTO ■ ¡ 

CWil y Comercial- manda^practicar lag'Opera
ciones por el perito Iñg, Raúl Beguy- y citar 
por edictos durante 30 días a los que ¿e con
sideren interesados.—'.Sata, moya de 1955,

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA
Escribano Secretario

e) 18|5 al 29|6[55

BEMáTES' JUPÍOALES

N? 12451 — Pro LUIS ALBERTO LAVALOS 
JUDICIAL — SIN base

El día Viernes 24 ¿e Junio de 1955, ep, 2u 
de Febiero 12, a horaá 18, remataré SiN BA
SE: Una Vitrina Frigorífica marca “Carina— 
Westinghouse’’, modelo*  Z. V. —133, N° 199, 
para corriente continua Qn perfecto estado de 
función amentó, Que se encuentra en caite 
Eva Perón 400, en exhibición. “La Citrícola. 
Ordena Sr. Juez de 2da. Nom. Civ. y Ccm. en 
autos: “EJECUOIiON PRENDARIA — JOSE 
MARINARO VS. EMILIO MANUEL GARAY:' 
Expte. NN 22.443|954. — En el acto dex remate 
el 30% como seña y a cuenta ¡de -precio. Co
misión arancel a cargo del comprador. 
Esletos por 8 días “B. Oficial” y “Norte”.

12355 — DE-SLiND'Es Habiéndose presenta-
Fnde, mensura y amojonamiento de las siguien
tes propiedades ubicadas en San Carlos, Prov. 
do el Sr. ARTURO T. BRAVO, solicitando des 
de Salta: a) CATASTRO N? 731, terreno Ib 
.mitado al Norte, camino nacional de San Car
los a Animaná,; Sud, propiedades de Gerardo 
Gallo y Amalia Serrano; Este, propiedad de 
Amalia serrano y camino nacional de San 
Carlos a Animaná y Oeste, con el mismo cami
no.— Título al folio 73, asiento* 1 del L-bro 
3 R. I. de San Carlos.— b) CATASTRO Nc 
908, terreno denominado "La Vifíita’; limita a!
Norte, Sud y Oeste con propiedad de Epitacio 
Bravo; Este, camino nacional a Solivia.— Tí
tulo al folio 23, asiento 1 del Libro 3 de San 
Carlos.— c) CATASTRO 209 y 373, terrenos de
nominados ”Las Eomitas’b o sean: 1?.— Nor
te, propiedad de herederos Arjona; Sud, Dro- 

. piedad del presentante; Este, propiedad ¿e
Fermín Mora es y herederos Postigl’one.— 
Oeste, ¡propiedad de herederos Postigilione^ 

|g Título al folio 61, asiento 1 del Libro 2 R.
■ I» d© San Carlos. —29.— Dos potreros uní- 

dos limitados: I.— Norte, propiedad herederos 
Carmelo Burgos y-Juan de Dios Arjona; SudP 
propiedad de FrandsCo Palermo1 y potrero N9 
11; Este, finca qué fué de Epitacio Bravo; oes 
te, camino nacional a BOlivia.— II.— Norte, 
fincas de Epitacio Bravo y herederos Postiglio- 
né y potrero N? I; Sud, propiedad de Milagro S. 
de Ten Este, callejón de entrada5 a propiedad 
de Epitacio Bravo y herederos Postglione; 
los a folios 227, 233 y 239, asientos i/i y 1

- Oeste, propiedad de Francisco Palermo.— Tita- 
do! Libro 1 R. I. de San Carlos.— d) CATAS
TRO N° 848.— Terreno con casa limitado al 
Norte, propiedad de Arturo Bravo; Sud pro
piedad de Epitac:o Bravo; Este, Propiedad de 
Gerardo Galo; Oeste, propiedad de Fian¿iS- 
co‘'Bravo.— Título al folio 197 (asiento 1 y
2 del Libro 1 R. I. de San Carlos.— e) CA
TASTRO N° 847, terreno denominado "La 
sa”, limitando al Norte, propiedad de Ep ta- 
cio Bravo; Sud, propiedad de Gerardo Gallo 
y Epitacio Bravo; Este, propiedad de Lorenza 
Bravo Córdoba y callejón vecinal; Oeste, ca
mino nacional a San Carlos.— Títulos a folios

- 227, 233 y 239, asientos 1, 1, y 1 del Libro
1 R. I. de San Carlos.— f) CATASTRO No. 

.128, “Las Cahitas’', limita al Norte, con ca-
Ilejón separativo de Elina Bravo, Ana López 
y Sindicato de Tierras; Este, callejón publico 
separativo de Marcos’ Alsina y Avelino Figue- 
roa; Sud, callejón público y herederos de Gaspar 
Bravo; Oefete los imishios linderos.— Título 
al fol’o 245, asiento 280 del Libro O de San 
Carlos.— El Sr. Juez. de Tercera Nominación

N? 12441 — For: MARTIN LEGUOAMON 
JUDICIAL — Campo en Chicoana

El 15 de julio p. a las 17 horas en mi escri
torio General Perón 323 por ord-’n d°.l señyr 
Juez de Primera Instancia segunda Nominación 
en lo C. y C. en juicio EJECUCION HIPOTE 
CARIA ERNESTO T. BEKER VS. NORMAN
DO ZUÑIGA venderé con la basé cU cuatro 
cientos doce mil quinientos pesos la propiedad 
denominada San Felipe o San Nicolás -ubica
da en el Tipal, Dpto. de Chicoana con una ex 
tensión de ciento sesenta: y . cuatro hectáreas, 
noventa y cuatro are as, ochenta v nueve me 
tros con cuarenta y siete decímetros cuadrados 
comprendida, dentro de los siguient'as limites 
generales: Norte, propiedad de Ignacio G-uanu 
co y Ambrosia de Guanaco; La Isla de A. Co 
lina y Rio Bulares; Sud, propiedad de Pedro
I. Guanuco; Campo 'Alegre de Natalia y Marce
lo Gutiérrez; Este, Fínica Sanxa Rita de Luis 
D’ Andrea y Oeste propiedad de Pedro Gu& 
nuco y Ambrosia de Guanuco, camino de San 
ta Rosa a Bulares y La Isla de Ao Colina.— 
Mensura judicial aprobada © inscripta al folio 
586 asiento 830 Libro. E.— En el acto del re 
mate veinte por ciento^del de. Venta y

e) 6 al 15|6|5b

N? 12445 — Por; MANUEL C. MILHEL
JUDICIAL — Sin Ba¿e

El día 24 de junio de*  1955 a horas .8 en mi 
escritorio calle 2Q de Febrero N? 136 fsmrtare 
sin base una heladera eléctrica de cuatro pu^r 
ta3 color b anco marca y motor "Frigidalre” 
que s-e encuentra 311 cara de la depositaju 
dieial Doña Carmen Ocampo calle Bale-ve*  85 
en dende los mi errados podrán revi.vía.

En el acto del remate el comprador abona
rá el 30 % do seíía del precio de vdnúa. - Or
dena la-Cámara de Paz Letrada da la Provin
cia SecrcTana N° 1 en el juicio Emba^gj pr-» 
vfcntivo Raúl Oracio Pirzarro Vanee vs. Lucha 
Ocampcs— .JomisTn d3 . arancel a ca'ge rkl 
comprador. — Edictos por ocho días en el Bole 
tin Oficial y Foro Salteño —

e) 3 al 14 -3 55 

a cuenta del mismo. — Comisión de arañad- a 
cargo del comprador.-^

e) 3[6 .al T4j7j56_,

NV 12431 — POR JQSE ALBERTO CORNEJO
JUDICIAL — EWEOS r- SIN BASE 

taré, sin Base, 1-20 nabas. ds fideos con 
kilos cada una, lás que se encuentran ©n nuder 
del depüwiwio judicial Sr. Caiim Abdaia, do- 
micmacio &n Eva Perón 28/ de la Lindad de San 
Ramón ce la Nuevq Oran., — El comprador 
entregará el treinta Por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo. —’ Ordena SehoÁ 
Juez de Pimiera Instancia Primera Nomina
ción C. y O. -an juicio: ÉPREP. VIA EJECulIVA 
F.IDECOL S.RoL. vs. CARIM- ABDALl — Co
misión de arancel a cargo del comprador. — 
Edictos por 8 días en el Boletfn Oficial y Norte.

e) 19 al 10|6 55.

124U —- POR: ARTURO \SALVAT1ERRA
El día 27 de Junio de 1955 -a las 17 liaras, en 

mi escritorio: Dean Funes 169 — Ciudad,
JW^CLAL — -CAMIONES -'ORAN 

•Di día 20 de Junio d© 1955 a las .11 horas, 
en calle Carlos Pellegrini 768 de la Ciudad de 
Sau Ramón de la Nueva Orán, rematare, por 
orden - del Sr. Juez de Primera Instancia Pri
mera Nominación C. y C- en juicio: Ejecu- 
Gün Prendaria BAnCO PROVINCIAL DE SAL 
Ta VS. URÍBURU, DEL'EONARDIS Y CLA. 
SOCIEDAD COLECTIVA”, los camiones que 
¿e mencionan a continuación:

Camióin. Canadiense tipo guerrero marca 
“CHEVROLET'^ modelo 1941, motor N9 4001721 
patente N? 5826 — .Salta, con caja y baranda 
desmontables, de ¿os diferencíales, 5 cu- 

' biertas 1000 X 2a- en buen estado y funciona- 
mentó: BASE DE VENTA $ 40.000.—.

■ Camión marca “REo” modelo 1936, Motor 
N? 14D598, chapa N° 335244 de la Pola, de 
Buenos Aires año 1953, con caja desmontable, 
Cubiertas 750 X 20 las. delanteras, y 900 X 20 
las traseras, 5 ruedas armadas, todo en buén 
evitado: BASE DE VENTA: $ 20.000.—,* 2 * * 5 *

Cam ón tipo Guerrero marca “G.M.C.”, mo
delo 1941 —Motor N? 270321486, patente 3659 
Salta año 1953, con dos diferenciales, ruedas 
duales, caja playa desmontable, cubiertas 750 
X 20, en buen estado: BASE DE VENTA $ 
40.000.—.

Éstos camiones se encuentran en el taller 
mecánico del Sr. Zenón Fernández, en Carlos 
Peí egrinj 768 de la Ciudad de San Ramón 
de la Nueva oran. Los interesados para ver- 
h-6, en el citado taller.

El comprador entregará en el acto del re
mate el veinte por ciento del Precio de venta 

a cuenta del mismo.
'E] H. Directorio del Banco1 Provincial de 

Salta podrá acordar facilidades de pago con 
garantía a satisfacción del ejecutante. — Co- 
m’sión de arancel a cargo del comprador, — 
Edictos por 8 días en Boletín Oficial y Norte.

e) 27|5 al 7|6|55.

N? 12401 — Por® Martín Leguizfimóu 
JUDICIAL — Balanza marca Anaína y cortado 

ra de fiambre Iris
El 7 de junio p. a las 17 horas en ■ mi es 

critorio General Perón 323 por orden del Sr. 
Juez de Primera Instancia Cuarta Nominación 
en lo C. y C. en juicio Ejecutivo Andrés Be-



BOaTm OFiCÍAL^^ ......._ ? Bg »

drazzoli vs. Nicolás Taibo, vendaré con la base 
cis siete mil quinientos pesos una balanza mar 
va, Anaína modelo !■'. N^ 2544) capacidad lo k. 
y una cortadora de íiamure marta Iris ¿cmi- 
automática N? 3355, en poder del Sr. Nicolás 
Taibo, Campo QuijanO. En el acto del remate 
veinte por ciento del precio de venta y a cues 
ta del mismo. Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— Norte y Boletín Oficial.—

e) 26|5 al 7|6|55.

araacei a cargo del comprador. — Francisco 
Pineda, Martiliero.

e) 11[5 al 22|6[55O

;io- de ve£Lf& t a cuenta 
caigo del-gie aranvéi a

PAG 2l8f

de mismo. ComibjOs.1
co¿uapradorj

27|4 al S|í)jüd •

N^ 12316 — POR ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — FINCA EN SAN CARLOS —

BÁSE

CITACIONES A JUICIO

N9 12393 — Por: JOSE ALBERTv U^RNE- 
jy) — JUDICIAL — BASE $ 34.935.33.—

Ki dio, í de Julio de 1^55, a las 1¿ hOxas, en 
mi escritorio: Deán Funes 169, Ciudad, rema 
vare, con la base de TREINTA Y CUATRO 
WL NOVEOIENIOS TREINTA Y TRES PE
SOS OOiq TREINTA Y TRES CENTAVOS MO 

NEDA NACIONAL, o sean las dos terceras 
partes de la avaluación fiscal, los derechos y 
acciones correspondientes a la mitad indivisa 
del inmueble rui al, - consistente en una finca 

agricultura y ganadería denominada frac- 
co_n de la finca ‘SAN LUIS” .ubicada en el 
1 ^rtido da Velarde, Departamento de esta Ga- 
l -ml, con una extensión aproximada de 91 Hec 
leseas 167 metros 29 centímetros cuairados o 
k que’ resulte tener dentro 
límites generales: Al Norte 
los señores César Romero, 
Pedro Lira; Marcos Lira y
Obeid; al Este, con la finca- “EL AIBAL DE 
SAN LUIS”, de la Unión Inmoviliaria del Nor
te S. A.; al Sud, con propiedad de Gerónimo 
Argona y ai Oeste con el camino que va ds 
La Merced, a Colón, según piano archivado en 
Dirección General de Inmuebles bajo N? 7V9 
del legajo <fe pianos de la Capital. Esta vexita 
se realizará “AD-CORPUS”. El comprador en
tregará en ©1 acto de remate el veinte por 
ciento del precio de venta y a cuenta del mis
mo, el saldo una vez aprobado el rema-te Om 
dena Sr. Juez de Primera Instancia Primero 
Nominación O. y C. en juicio: “EJECUTIVO 
— DAVALOS ÜRIBURU, RICARDO VS. ER- 

• NESTO
a cargo 
L i tin

de los siguientes 
con propiedad de 
Benjamín Nudez*  
Amelia A. B. de

$ 4.000.—
El día 19 de Juho.de 1955 a las 17 horas, 

en Deán Funes 167 —C-udad remataré, con ia 
bASE DE CUATRO MIL PESOS MONEDA NA 
OTOÑAL o sean las dos terceras partes de la 
ava nación fiscal; el inmueble denominan o “Ba- 
irial Poniente’' (hoy Finca “San Cayetano j, 
con una superficie de 30 Hectáreas, o lo Que 
lesuite tener dentro de los siguientes límites: 
Al Notre con Propiedad de C. Serrano, ai Sud, 
Propiedad de los Hermanos Bravo, al Este te
rrenos de E. M-chel y ai Oeste c«n terreno de 
'os herederos Bravo. — Esta venta se reali
zará “AD-CORPUS”. — Títulos registrado al 
folio 400 asiento 5 del libro 1 -de R. Iv de San 
Carlos. Partida 740. — El comprador entregará 
el treinta por ciento del precio de venta y a 
cuenca del mismo. —. Ordena Sr. Juez de Pri
mera Instancia Cuarta Nominación C. y C. ©n 
ju cío: Ordinario —Rendición de cuentas; Ai> 
gel Mendía vs. Vicente Terraza. — Comisión 
<ie arancex a cargo del comprador. — Edictos 
por SO días en Boletín Oficial y Foro Saiteñot 

e) 10|5 al 21|6|55.

.¿mu A JUICIO. — El 
? Nominación en lo

— CITACION 
¿n^umcia J‘

i.erciai, en autos “Divorcio — Ma- 
_io Vb. AnaiOQi 
ia .deinandada 
se puoí carán

dei

GASPAR DIAZ”. Comisión de arancel 
del comprador. Edictos por 15 días 
Oficial y Foro Salteño, .

e) 24|5 al 14|6|55.

N9 12322 — POR FRANCISCO PINEDA 
JucLc’al — Derechos y Acciones 

Por disposición del Sr. Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial Segunda No
minación y de conformidad a lo resuelto ©n 
autos “Francisco Correa vs. sociedad Minera 
Güiro de Explotación y expiración" Expte’ 
N9 20875|53, el día martes 2 de Agosto de 1955 
a horas 19 en mi oficina de Remates, caTTe 
General Perón 208, Salta, remataré con base 
de $ 6.667.— (Seis mil seiscientas sesenta $ 
siete pesos %) equivalente a fas dos terceras 
partes de su valor de compra, las 35 acciones*  
del Sr. Argentno Exequial Freytes Casas sobr 
la mina “ElVíRA”, situada en el '‘'Pueblo" y 

“Campo Colorado'’ lugar denominado San Ge^ 
rónimo Viejo, Departamento’ de la Poma, Pro
vincia de Salta; Títulos inscriptos F. 4 Libro 
R. de Minas de la Delegación Autoridad Mine
ra Nac-o.nal de Salta.

En el acto del remate se abonará el impoi- 
te íntegro de la compra. Publicaciones Bo
letín Oficial y “Foro Salteño”. — Comisión de

12250 — POR: MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial Terrenos ©n Metám

Ei 11 de junio P. a la® 17 horas en m 
escritorio General Perón 323 por orden
tenor Jueg de Primara instancia Cuarta No- 
minac-ión en lo C. y C. en juicio Ordinario 
Escrituración VA Bubenas vs. Enrique Alacia- 
venderé con la ba~e de un mil pesos y cuatro 
m 1 setecientos treinta y tr@s peso3 con trein
ta y ¿Os centavos respectivamente dos . terre
ros ubicados ®n Metán sobre cade Jujuy y so
bre calle Salta Catastro 1650 y 2114 oe 700 
cnts. y 835 mtS'. respectivamente.— Títulos ins
criptos al folio 127 y 281 libros 8 y 3 asiento 
1 y 27respect’-vamente.— En el acto de. rema
te veinte por ciento del preció de venta y a 
cuenta del mismo. — Comisión ¿e arancel n 
cargo del comprador.

e) 29|4 al 10¡6¡55

iá Parias de Alvara- 
por veinte alas en 
en er Boletín Un- 

omparezca a estar a 
en caso de ¡no. 

DCxensor o-i cial.

nu.e.1 xxiváia
•U.U1 ci^a a
edxctuio que
■crai y Noiue paxa -q.uQ c

Ltiereuiio*,:  bajo apercibimiento 
jpmihrársem
19 de 1955. É. Gl-oIBERTI DORA-

nacerlo' e
Jume 

do. ;

N<? 1¿449

e) 6[6 al 1^7155

— CITAOIO^ — Rafael Angel.Fl- 
gUeroa; Juez de Primera

Jivil y Comjrc.ai, cita y emplaza 
dia5 a ISABEL SENDiN DE GAR- 
que compare: ca a tomar interven- 
juicio Que 
disolución de 
Pedro- Garcñ' 
de nombráis . .
•¿■e 1955. — E. GIUBERTI DORA- 

Ése :ibano Secretario.

instancia Ter cei a N¡y
miiia-ci-ón 2 
por veinte 
CIA para 
ción ién j -i 
de hijos y 
nició ,'dojL 
cibimiént' > 
2 de jun 
DO.

o

por divorcio, tenencia 
sociedad conyugal, le 
Martínez, bajo apér

ele defensor. — Saita,

©) 6|6 al 1,O|7|55.

N? 12414 — EDICTC ; Juez de la. Nomina 
ción Dr. Rafael Angel Figueroa, cita y em 
plaza‘ a ROSARIO ELENA JUAREZ DE MO
YA, par.s, que comparezca a /astaT a derecho 

N? 34.047: “Moya, Delior Esteban vs 
Elena Juarez

en exp.
Rosario 
no (fe 2 0 días, bajo.
SalM, & íarzo 29 de 195
E. GILBEBTl DORaIdo Escribano Secretario

Divorcio dentro del térmí 
Apercibimiento de Ley — 
i 5.—

e) 30|5 al 24{6;55

N9 1^4(¡6 — EDICTO | CITATORIO
..El ¿wga Cnil de la. Instancia, 2da
Nomín telón cita y etnplazá a doña marta Ai 
géiiba Portales de Lú 
el'juicio que por divorcio y tenencia de hijo 
le sigue su esposo 
edictos

íi el Boletín dncial

■Pez a estar a derecho en

dias e
a publicarse

don 
por

Juan Ramón López*  
ténmino de veinte 
Foro Salteño, bajo

el
y

17° 12234 — POR: - MARTIN IrEGUIZAMQN 
Judicial — Campo ©n Orán — Base § 12 686 6”

El 10 de junio p5 a Has 17 horas en ni’ 
escritorio General Perón 323 por haden 'leí 
señor Juez de Primera Instancia Segunda No
minación en lo C« y Cc en juicio Honorario 
de Ernesto T. Becker en oposición al deslinde 
de Ramaditas expediente 19.004 venderé con 
Ja base de dbee mil ^seiscientos sesenta 
seis pesos con sesenta y siete centavos o sea 
las dos terceras -partes de la tasación fiscal 
Un inmueble ubicado en el Departamento de 
Orán con una superficie de cuatro mil cua
trocientos sesenta y ocho hectáreas 2507 me
tros cuadrados*  y comprendido dentro de los 
Sigu-’eiites l'mites generales?: Norte propiedad 
denominada Palma Sola o Lapachal; Sud, pro
piedad de Mariano López: Este, propiedad de 
Santos I óp-sz; Oeste rio San Francisco.— En 
el acto del remate voim© por ciento del pre»

apérci jimiento de que si' a su vencimiento .no 
comparece se le designará
Salta, Mayo 26 d8 
cribado Secretario.

defensor de - oficio.
1955. Aníbal Urribarri. Es«

e) 26|5 al 22|6j55

Nf 12404 EDICTO:
de Primera Instancia Cuarta Nomins/d-ón en 
lo Ovil y Comercial, en Autos:
Divo cio— Hanhart Z ” „ 7-L. _____ iA
Hanhart Walter —1 Expediente FP 19.709”, 
Dn.
liarán por veinte días ©n los Diarios “Boletín 
Oficial” y "Norte’ 
da
cedí mientes, bajo ¡apercibimiento de 
con
Jo i epres'ente en é
yo 19 de 1'955. 
hvaldernar A. Sin

El Dr. Jorge d. Jure, Juez

'Ordinario—■
Erika Ottilie Gasten tL vs.

_ _  , cita a
•Wa-lter Hanhs rt por edictos Que r-e publi

conforme el ai

parece se le

para que conteste la deman 
fóculo 86 del Código de Pro 

que si no 
para, que 
Salta, ma

nombrará Defensor 
juicio.— (Art. 90)

esen -r- Escribano Secretario
e) 26|5 ai 22|6|55

Juho.de


| ’ _^/W0G — xClTAaOZt;A'JUiei@r ’
SI 'Sr; Juez. 4$. 1?, Instancia 2^ Nominación 

.en-lb '-C. y C», en expediente “Eje-utivo — 
■ Anches Sosa Ruis vs, Nicolás Senkovic R/1# 

te. notifica ál interesado - para que dentro.. del 
* . germino de cinco días comparezca a recoiu> 

> qer Q’-mo .ccm© Suya la filma del documento 
•’ -sgregádo-a' £s. ls bajo apercibimiento de dár- 
; Tela porreconocida -si no compárese sin jus- 

‘ - tá causar - -• -
!. /• - salta t, Abril -4. de 1956. .

. : ANIBAL URRIBARR8
te' Escribano Secretario
’r te ' - . e) 5 al- 11|6|55

■ CONVOCATORIA 
DE ACREEDORES

: - .N*'  12425
L - RES W PATRICIO MMT1N CORDORA
! te Se’hacte saber que- el--juicio de “Coiivocato- 
í - ría de Acreedores d@ Patricio Martín Córdoba', 

í‘ . teéf Sro Juez de P-Instancia en lo Civil y Co~, 
[ ; mercial; Dr.• RafaeljAngel Figueroa, ha resucito 

prorrogar; la- audiencia de verificación de cré- 
i ditos para, el • día catorce de junio próximo, a 

horas nueve, — Lo que ©1 suscripto Secretario 
. . hace saber a sus efectos. — ALFREDO HEC- 
: 'TOR CAMMAROTA,,—= Escribano Secretario.
¡ J.- ’ ‘ e) )31|5 al 9|6}55

COÑTRAtÓS SOCIALES '

N? 12426 — En la ciudad de Salta, cdpital de -
< la Frovincia del mismo nombre, República Ar- 

gentína, a los veintitrés días del mes de Mayo 
r de mil novecientos cincuenta y cinco, -reunidos-- 
! - los señores José Abraham Yazlle9 mayor de 
¡..edad, casado, argentino naturalizado, de profe- 
j . - sión comerciante y domiciliado en calle San

tiago del Estero N9 965 de la ciudad de Salta, 
z :el señor Abraham Yazlle, mayor de edad, sol- 
' tero,' argentino, de profesión comerciante y do

miciliado en calle Santiago del Estero N? 965 
de la ciudad de Salta, y el señor Alf.edo Daud, 
mayor de edad, casado, argentino, de profesión 
comerciante y domiciliado en calle Mendoza 
639 de la ciudad de Salta-, quienes de común 
acuerdo resuelven constituir ,una Saciedad co
mercial de responsabilidad limitada, de acuer
do a la ley 11.645 que se regirá por sus dis
posiciones y las contenidas en este contrato 
conforme a Ias siguientes 

( PRIMERO.• La sociedad 
io'' social y denominación de 
i ■ Responsabilidad Limitada. 
' z SEGUNDO. El domicilio
i en la ciudad de Salta, provincia del mismo nom 
!* bre, República Argentina, y funcionará en el

- local que más convenga para el desarrollo de 
sus actividades, llagar que será el asiento de 

i- sus operaciones y sede de la casa central, pu- 
i - diendo establecer sucursales dentro y fu^ra de 
' . la Provincia d8 Salta.
¡ .TERCERO: La sociedad tendrá uná duración 
! de tres años a contar de la fecha de este con- 
; '.."trato. De -común acuerdo de's-cte podrá disol- 
f - Verse a'Vs de la expiración de su térrmno.

CUARTO: La sociedad tendrá por objeto ex- 
í oplotar negocio dé compra y ve »ta al por 

-.mayor de artículos'dé tiénda en general.

cláusulas: 
girará con la razón 
“DAYA” Sociedad de

■'de la sociedad será, '

I QUINTÓ.’-El.capital social estará ípTaiado poi /artículo'20 dé la ley 11.648, áqnlél .cinco pdr*  > 
la suma dé CUENTO_ O-NüUj&.'-.TA ¿’físwS ciento ,Se detLcará.a la creación de rtservás gfi-'"-’ "

nerales o especiales, cuyo destino se detenmiñüfá'' ' ~ 
por la voluntad común de los sodos b se 
tebuir¿ entre ellos en la misma proporcióñ dé^ “" ' 
terminada én este artículo. Las "pérdidas eñ3 v .< 
so de existir, serán soportadas por ios "socios 7' ' 
en 1G misma proporción fijada para la distfi—

. bución de las utilidades, ».
DECIMO PRIMERO: Los socios podráu facilir 
tai préstamos en dinero a la sociedad con ’ef ~ 
interés y el plazo que en cada caso se -írstipuíe, -n 
sin que ello importe en modo alguno- aumento . 
de su responsabilidad.
DECBMO SEGUNDO: En caso de fallecbmíentb-^ - 
de alguno d& los socios o incapacidad física o ’ 
Rgal de los mismos, la sociedad no se disolve
rá y p.’jí-e&uirá con su giro a los herederos-At? — 
socio facecido o representante que tuviera eh ^o- 
caso de incapacidad y en caso de que los herc- - 
der-os fuesen varios deberán Unificar-sor^pre- — -—■ 
sen ta clon.

DEC IMO lERteLRC: Los socios no pod?a.) ce
der o cramferh en vida a terceros extra ñotf a 
la sociedad, sean o no parientes de los' socios/ 
las cue'itas que le pertenezcan-, sin el censen ti- 
miento de los otros socios, quienes tendrán pre- 
f erencia en igualdad de condiciones en casó dé 
que uno de los socios quisiera transferir parí® 
de sr cuota.
DECIMO CUARTO; -Es obiigaclóa ,de - 
socios: Para «a socio Alfreda Daud js ver„ . 
ta de ;as mercaderil 6n Ia ciuda.d SaIta, 
ea el interior de la rrovincía y fuera de ella ‘ 
deb.en.,0 el Señor- Daud correr coa todos Iras 
gastos que demande «el «viaje y la® estadías - ■ 
por su iciuenta efusiva, y trabajar en. ej ■ 
buen desarrollo del negocio en la ciudad de- .

V 9sof opos re -«ta» »®ir«q ~ 
-a administración del negocio deMeMo prefr- 
tar su atención personal en forma constan— 
te, atención de losi clientes, pedidos- y des
lachos, correspondencia y cuanta otra actiTí-ir ■ .- 
dad administrativa. Para el socio Abraham -- 
Yazlle la .obligación de atender personalmen- 
te el negocio, la recepción y despacho de mer ■;
caderia3 control de entrada y salida de mer- «-
ca e.ias, dirección y vigilancia del personal. 
DECIMO 
gozará efe 
te al seis!
das do la 
del fondo 
el art. ZO 
esíe beneficio 
xealgará los- viajes que demajndjé la Venta 
-de laisi mercaderías a su coisto exclusivo» “ • - 
DECIMO SEXTO: ¡El socio sefior 
Daud podrá continuar trabajando 
particular y por cuenta ex^usiya con el ne- - 
godo de comisiones, consignaciones y rapre-^T 
mentaciones" que actualmente y desleí© hace --- 
muchos años explota, (Sin Que esta saciedad• ’ 
con los señores Yazlle tenga derecho a par*  ■ 
titeipacióh ninguna *<jcho  negocio ni -a-

del mis- —

MONEDA. NACIONAL/'dividido en cuotas d> 
un mil pesos moneda nacional cada una, inte
grado éxr su total-dad en el -ac.o de la lir^a de 
este contrato a razón de cinc-uea:a. cucZc.& ca
da Sccjo apolladas en mercadenus-:onio^’ie al 
inventario, y valuación anexo a instru
mento,

’ SEXTO: La administración de la-sociedad es- 
taiá & cargo de los tres , socios en forma con
junta -o indistinta, bastando la firma de uno 
Solo de ellos para dar validez a luz actefí que 
realizaren. Estos socios gerentes tienen el de
recho de fiscalizarse recíprocamente y pedirse 
rendiciones de cuentas sobre sus gestiones. 
SEPTIMO: Son facultades de los socios geren
tes: ¡administración, dirección, y xepre¿en.acun de 
la sociedad y el uso de la firma social qu© po- 

— CONVOCATORIA DE AtMEEDO- • drán utilizar para todos- los actos, contratos, u 
operaciones atingientes a los fines sociales, pe
ro en ningún modo podrán comprometerla en 
fianzas u otras garantías reales o perscnale^ ni 
en operaciones ajenas a la sociedad Podrán 
gestionar, contratar, licitar ante y /o 'con Ls 
poderes públicos nacionaltóg y provinciales, mu-, 
niciipales, aduanas y demás reparticiones, públi
cas, siuscribiendo asuntos actog y contratos fue
ra menester al efecto. Podrán solicitar y per
cibir dinero en préstamos y anticipo o descuen
to de los bañeog oficiabas o particulares y sus 
Sucursales de ésta o de otra -plaza cualquiera 
de la República o del extranjero, estén o no 
establecidas en la actualidad o de cualquier 
otra persona, sociedad o corporación, girar en 
descubierto, cobrar y percibir toda suma de di
nero. Podrán adquirir y enajenar bienes raíces 
para la sociedad, gravarlas con hipotecas, y 
constituir otras garantías ieale§ sobre los bie
nes que actualmente tiene o tenga en el fu- 
too la sociedad, únicamente con el consent’- 
miento unánime d© los tres socios gerentes. Po
drán firmar como aceptante, girante o avalis
ta letras, vales y pagarés. Tomar en préstamo 
sumas de dinero con o sin interlases, abrir cuen 
tas corrientes, endosar giros^ cheques y otros 
documentos endosables. Gozarán, en suma, ¿in 
limitación, de las. facultadas p. avistas en el ar
tículo 16 de la Ley 11.645, pudiendo realizar 
todos los -actos para los cuales las 1 yes de ten 
do y forma exijan apoderami inte especia/ así 
como conferir a terceros .poderes generales o 
especiales para asuntos judiciales o administra
tivos y revocarlos.
OCTAVO: El ejercicio esmere al se cerrará el 
30 de mayo d© cada año en cuya fecha se prac 
ticará un balance gen-eral, sin perdióte de los 
parciales o de simple comprobación. El balan
ce general: será considerado en as?m’d a de 
socios a efectuarse previa convocatoria y en el 
domicilio social en Ínterin dej primer trim?st~e 
siubsiguiente.
NOVENO: La voluntad de los socios para la 
“Probación del balance general y demás res el u- ‘ 
dones que interesam a la sociedad, se expresará 
por escrito en un libro de actas rubricado, pu
diendo en caso de ausencia de alguno de los 
socios, exprésar su aprobación por correspon
dencia, la ;qu© se asentará en el mismo libro. 
DECIMO: De las utilidades qu¡e se obtengan se 
separará previamente el cinco por ciento para 
el fondo de reserva -legal, conforme lo establece 
el artículo 20 de la ley 11.645 hasta llegar al 
diez . por ciento dd capital suscrito, ’ Una vez 
cubierta la reserva general que determina

QUINTO: El Socio Alfredo DauXl - 
una bonificación anual equivalen*»  
por dentó de las utilidad^ llquh 

Sociedad • deducido el porcentaje 
de reserva legal establecido por 
de la ley 11.645. Se le acuerde 

en razón de que el señor Daud -- -

Alfredo, 
en : .ferina

T6pr&-^>

intervenir en obsoluto en la marcha
mo.

DECIMO SEPTIMO:’ Lasi decisiones 
marcha ¿e la sociedad y gíro de les 
se hará de común acuerdo de socios,’teniendo ' 
cada uno de ellos un. voto, equivalente ársu 
capital.

sobre la.
■negocios

.1
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J4S.CIMO OCTAVO; Lo& fíalos podrán retirar 
Mira suj gastos, personaoshasta la .suma de 
mímenlos pesos moneda nacional mensuales 
hada uno, 1q que se imputará, en' cada ejer- 
’VxCió a cuenta de sus utilidades.

' üfcCÍMO NOVENO: Cuando s» d^olviere la so- 
’Jedad 1ós 30.0os desigualan un 'iquidaaQf que

podrá ser un© de los socios o un tercero. -
Se jTm.an tres ejemplares de un mismo te

nor y a un solo ©reato ©n la fecha expresada. 
Inventario y avalúo de los bienes que aportan 
¡0$ señores José A. Yazlle,- Abraham YaaUe y 

Alfredo Daud a ‘DAYA" Sociedad da Respon 
eabWdad Limitada.

nes que ¡acredita con los 
poder-es fep activos, otorgados, 
Muró, ante

tesLmomos de los 
el del señor

JOSE A. i^AZL^E &11 aportt
287 doc. camisetas art. 252)53 a $ 79.— la Docena ...... ,...........................   $ 22.673.

50 doc, camisetas art. 577 a § ±42.3i la ” .................. . .................... " 7.117.
7g dqc. camisetas art. 192)3 a $ 140.— la ” .................,.................   ” 10.220.
10 docenas camisas are. 532 a § 480.— la ” ...... ............ • ’’ 4.8j0.
1Q docenas camisas art. 2612 a § 519.— la ” ....................... . ............ 5/ 5.190.

d escribano0di la ciudad de Tu. 
cuman, Dr. Francisco E. Psdilla, el 22 de Mayo 
de 1950, el cel señor Sarkipsian, ante el escri
bano de |a Capital FedoraJ

le noviembre
Palacio ante
Arturo Peña-lv»

dente ano, pop

1, don Pedro A. Lar- 
Mi comente año, y 
el escribano ae esca 
ra, el 16 de diciem- 
ieres suficientes pa-

S 50.000.—

ABRABAM YAZLLE su aporte
7Ó doc. pañuelos art 700)7501950 a $ 190 la Docena ....... ..............................
50 doc. pañuelos art. 600 a $ 100.— la ” .............................. • ..•

150 doc. d© pañuelos de mano art. 2136)2152)2144 
a $ 60.—la ” •• •................... ...........

40 doc. medias C. art. 362 a$ 110.— la ” .... ................. ......
120 doc. medías C. art. 2500 a $ 90.— la *’ ... ...............................
300 doc. medias zoquetes art. 36 a $ 36.— la ” ......... .eo .••««---.»

$. 10.600.—
” 5.000.—

” 9.000.—
4.400.—

” 10.800.—
7.200.—

tigan ei 30 
el del señor 
ciudad, don 
br© del cor 
ra este i acto; siendo las 116 horas declararon 
acierta ■. la
versaciones

¡ñau.
tus mil1 piSOü en dinero 
uendose. G integrar el reí
Ochocieñtoí 
término ■ de 
en mercaderías o en dinero efectivo a su elec
ción. Esta 
túan todos 
guel Vrñuules además, enrió representan^ 
los señores Antonio Wi!
y Arturo 
referidos.

Quinto:

icsion y, en * 
interiores, 

uü sote u-cto

cumplimiento de c©n-
: resol vieron constituir ‘

> la suma de Doscien- 
efecwo, comprome

to, o sea la suma de
mil pesos moneda nacional, en el 
Seis meses a contar de la le^ha,

ALFREDO ípaUD sai aporta
' 60 doc. toballas ,art. 1020 a $ 135.— la

50 doc. toballas art. 1021 aq 140.— la
45 docenas toballas art. 852 a- $ 120.— la
25 docenas remeras art. 2000 a $ 224.— la
20 docenas remeras art, 2000 a $ 190.— la
20 docenas calzoncillos art. 200 a $ 115 la

200 docenas medias Sra. art. 300)400 a $ 80 la

$ 50.000.—

Docena ................................  $ 8.100.—
" ... .B. ... ............  ” 7.200. -
” ...........................  f> 5.400.—
” ooo . .............................. ” 5.600.—
” ....................................... “ 3.800.—
” .......... . .............. . ” 17.600.—
” ............. ...................  " 2.300.—

$ 50.000.—

YAZLLE — ALFREDO DAUD
JOSE A. YAZLLE — ABBAHAM

O) 1? al 7i«;55,

N- 12-347 — PRIMER TESTIMONIO. NUME
RO DOSCIENTOS SEIS'. “VIÑUALES, ROYO, 
PALACIO & Cía., SOCIEDAD ANONIMA, CO
MERCIAL E INDUSTRIAL”.

• ln la ciudad d© Salta, República Argentina, 
a los SHiev-e días d®l mes d© mayo de mil 
r.o.e-cientos cincuenta y cinco: ante m{, Artu
ro Peñalva, escribano, titular del Registro nú
mero Dies, y testigos que al final se expre
sarán, comparecen log señores: don Pantaleón 
Palacio, casado en primeras nupcias con doña 
Dolores Orús, y don JORGE RANGIL, casado 
en primeras nupcias con doña Marcela Gómez; 
ambos españoles, mayores de edad, vecinos de 
esta ciudad y domiciciliados en la calle Bartolo 
mé Mitre número doscientos setenta, hábiles, 
a quienes de conocer doy fé, y dicen: QUE EN 
EL ACTO LLEVADO A EFECTO EN ESTA 
CIUDAD EL DIA TREINTA Y UNO DE DI
CIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS CINCHEN 
TA Y CUATRO, QUEDO CONSTITUIDA LA 
SOCIEDAD ANONIMA “VIÑUALES, ROYO, 
PALACIO Y COMPAÑIA, SOCIEDAD ANO- 

’ NliMA, COMERCIAL E INDUSTRIAL”, apro
bándose los estatutos que deberán regirla, los 
que fueron sometidos a consideración del Su- 
superior Gobierno de la Provincia, el que los

aprobó, concediéndole personería jurídica por 
Decreto de fecha veintidós da abril del comen 
te año. Y que, en cumplimiento de lo dispues
to en la asamblea y de conformidad a las dis
posiciones legales aplicables al caso, declaran: 
que protocolizan en este Registro a mi cargo 
los Estatutos- y demás actog constitutivos de 
la sociedad “Viñuales, Royo, Palacio y Com
pañía, Sociedad Anónima, Comercial e Indus
trial ”, que en testimonio expedido por ins

pección de Sociedades Anónimas, Comerciales 
y Civiles me presentan, el que es del siguiente 
tenor: “Testimonio. Acta Constitutiva de “Vi
ñuales, Royo, Palacio y Compañía, Sociedad 
Anónima, Comercial e Industrial”. En la ciu
dad'de Saja, República Argentina, a 31 días 
leí mes de diciembre de 1954, @n el local de 
calle Mitre número 270, se reunieron los se
ñores Ramón Aznar, Américo Bomba, Valen
tín Andrés Franceschi, José Garrido, Jesús 
Lardies, Jorge Rangil, José Royo, Angel Vi
ñuales, José Viñuales Barran, Miguel Viñuales 
y, Ramón Viñuales, todos por sí, y el señor Mi
guel Viñuales, además, en nombre y represen
tación ios señores Antonio Muro, Arturo 
Sarkissian y Pantaleón Palacio*  representado-

suscripción e 
los presentes

Sarkissian, de

integración la efac- 
por sí y el señor Mi- 

;e da 
=o, Pantaleón Palacio 

acuerdo a los poderes

Designar a loí señores Pantaleón Pa 
lacio y J >rg® Rangil, p; 
junta ¡o i ^distintamente t 
la corresj ondi&nte escriiura pública de consti
tución. de unitiva la 
haya side 
ra la mi¿n^, por e< Pod(
vinciá 

sociales, 
Martínez 
ministra 1 
toaos, loí 
tales -j como firmar pr 
nes, efe< tuar depósitos 
en Cónj' 
brados 
ción de 
ra sú. a probación. Sexto.— Designar el primer 

 

Dáreétoiio de la Sociedad, el cual tendrá a su 
cargó h 
primerc 
cuenta y

ara que obrando coa- 
, concurran o otorgar

acordada la

5 hayan sido
y apoderar al 
para que r< ¡ 

■ijivas portillen 
acteg que s

¡unto con uno 
on primer té 

> los estatutos

Sociedad, una vez que 
personería jurídica Pe
er Ejecutivo de la Pro- 
iprobados los estatutos ’ 

doctor Oarlos Pones 
añQó las gestiones ad

, puliendo 
necesarios 

taciones y 
retirarlos, 
los dog señores nom 

ino, cualquier modifica 
ue les £ea exigidos pa

y 
e

efectuar 
para ello- 
deeláracio 
y aceptar,

administracic 
de Enero — 
odio, y qued 

te manara:— Directoi 
Viñúalí s, don Jorge 
drés F ranceschi, don 
Ang^i 
sús ' La rdies. —• Diré
ionio ' 
Titülai 
píente 
cambio ____ _____ _
tuajríai, como Presidente del Directorio desig 
nado, 

dente

Viñuales, don

Muro y don 
don Arturo 
don Jasé Rol’o.-

> de ideas, se

n de la misma hasta el 
de mil novecientos cin- 

a integrada de la sigui®n 
.es Titúlales, don Miguel 
Rangil, don Valentín An

Pantaleóin Palacio, don 
José Garrido y don Je 

’tores Suplentes: don An 
Ramón Viñualtes Sindico 
Sarkissian y Símico su- 
'O.— Después de un breve
Resolvió también ■ que ac

don Miguel
don Jorg@ Rangil, como Secretario, don 

Valentín Andrés Fr¡
consecuencia, como '

Viñuales, como Vice-Presi

?ances.chi; quedando, en 
Vocales titulares los seño

res don Pantaleón I alacio, don Angel Viñuales, 
don
1q • ta: ito dejan cóns tituída la Sociedad “Viñua 
les, 1 
nijn® 
tré s i 
bán j 
r^, dicha Sociedad.
C^ns til
Artí< tü< 
dad 
ñualbs.

'osé Garrid© y don Jesús Lardies.— Por

■ Zoyo Palacio y Compañía, Sociedad Anó 
Industrial” y se obligan en 
a derecho.— Se transcri

bios estatutos aprobados pa 
Estatutos/ Título Primero.—

Comercial e 
o® acuerdo 
continuación

itución, objeto, domicilio y duración: '_
lo Primero: Queda constituida una Socie 
Anónima baj) la denominación de “VL 

Royo, Palacio y Compañía.— Sociedad



~ Anónima .Comercial industrial”, l a ¿c ual es
■ _'-sucasora la Sociedad de Responsabilidad

Limitada “Viftaws, Royo, Perlado y Compa- 
ñíá”, inscripta en el Registro Público de Co
mercio a los folios 3721373, asiento número — 
2>8 del Ubre 25 de Contratos Sociales, Jcons 
ticuída originariamente -el 22 de febrero de 
W43 según escritura pasada ante el ©sciibano 
de la cnudad de Salta don Arturo Peña-Iva. 
Articulo Segundo.— Si objeto de la Sociedad, 
es la explotación del comercio al por mayor 
en los ramos de tiemda, mercería, ropería,— 
sombrerería y arfexo, pudi&ndo para el cumpli
miento de este, oojeto realizar la Sociedad to 
do gene/o de operaciones comerciales, adquirir 
e^p.Ovar y ngistrar privilegios legales e indus 
triaies, patentes y otaos derechos sobre inven 
tes y y.v» tednuientos intec y comercia
les; solicitar y adaptar concesiones públicas o 
pinadas, snisoxibír. eco. m-s, temar participa
ciones y|o adquirir empresas comerciales o in 

’ dustriales cuyos objetos se relacionen con las 
’ dé la Sociedad y, en general, realizar cuaL 
quier operación ame cóntituya un acto de co 
mercio.— Articulo Tercero. El domicilio legal 
de la Sociedad se fija, en la Ciudad dd Salta,

■ República Argestina. Podrá la Sociedad esta
blecer filiales, agencias o sucursales en cual
quier punto del país, o del extranjero, fijando 
-te o no un capital y estableciendo para ellas 
^administraciones Autónomas o no. — Articulo 
Cuarto; La duración de laSociedad estable. 
Ce hasta el día primero de Enefo del año dos 
míL— Título Segundo. Del Capital social y de 
Jas . Articula Quinto  El capital social 
se fila en .fe suma de diez millones de pesos 
moneda nacional, dividido en veinte series de 
-Quinientos mil pesos cada stri-e y representado 
por cien mil acciones de cien pesos moneda

accipn.es *

‘ P^iPnal cada acción. Las diez primeras series 
^numeradas del 1 al 10 serán de acciones omina' 
.rías “fundadoras clase A”, con derecho a cirn 

. co votos cada una, y las diez series restantes, 
numeradas del 11 ai 20, Serán de acciones or
dinarias "Gci.e B ’, e@n d®r@ch@ a un solo ve 
to. Las dfez- primeros series, por lo menos, d& 
b.erán emitirse simulta-n©airíente con ¡a consútu 
eión de la Sociedad. DI Directorio determinará 
la forma y tiempo de la emisión de las restan 
tes y fes condicionas de suscripción é integra 
clon de las acciones en general, precio y forma 
de pago. Articulo Sexto: En caso de resolver 
se un aumento de capital, las emisiones podrán 
efectuarse con o sin premio de acuerdo a lo 
qué resuelva en cada caso la Asamblea Gen© 
ral Extraordinaria de accionistas. — Articulo 
Séptimo: Los tenedores de las acciones oxdina 

• ias “fundadora clase ‘ AJí, tendrán preferencia 
para suscribir las acciones (fe las nevas se
ries que seemitan -en proporción a sus respecti 
vas tenencias. El Directorio fijará los plazos y 
¿a forana en que deberán hacer uso de esta 
preferencia.— Artículo Octavo: Las acciones se 
rán al portador salvo las que no estuvieran 
íntegramente ¡pagadas que serán nominales pe 
ro se' sustituirán por las primeras una vez in 
degradas.-— Artículo Noveno: Toda nueva ©mi 
sión de acciones, deberá hacerse por escritura 
pública, inscribirse en el Registro Público de 
Comercio -y' comunicarse a la Inspección de So 

.Techos de fes suscriptesres que no abonen sus 
el impuesto fiscal en cada caso, Articulo Décimo: 
El Directorio podrá declarar caducos fes de
rechos de los suscriptores qua no abonen sus

auotas-d^-págü'-’en da forma convenida, yen tal 
caso, el suscripto! perderá todo derecho -. a la 
^ewlúcién* de -las cuotas pagadas, puniendo .el 
Directorio, emitir nuevamente los certificados 
correspondientes a esas acciones,— Artículo Un 
décimo: El Directorio queda autorizado a éntre 
gar acciones liberadas, previamente emitidas 
en pago de. bienes, mercaderías, llaves de ne 
gocio o por cualquier otro concePvO.— Arti
culo Décimo Segundo; La Socedad podrá emi 
tii*  obligaciones ' garantías o sin ellas, en 
los términos dQ __ _,ey 8875, mediante' reso 
lucían de Asamblea.— Artículo Décimo Terce 
ro: Toda transferencia de acciones aún de las 
al portador, deberá ser comunicado*  al Duec 
torio y asentada en el libro respecAvo; el in 
cumplimiento de esta obligación será Un obsta 
Culo para la concurrencia a las asambleas, pa 
ra el reconocimiento de la preferencia acor
dada por el articuló séptimo, y para los dere 
chos resultantes de la liquidación de la So cié 
dad, pues solo podrán hacer valor esos dere
chos los tenedores registrados al tiempo de la 
convocatoria y de la fecha en que s© resolvió 
fe misión o la liquidación.— Título Tercero.— 
De las Asambleas.— Artfculo Décimo Cuaito: 
Los accionistas serán covocados anualmente a 
Asamblea General Ordinaria, dentro de los tres 
meses de terminado el ejercicio anual que ven 
c©rá el 31 -de diciembre de cada año. Eñ di
chas asambleas se someterá a la consideración 
de les accionistas: a) Memoria, balance anual 
cuenta de ganancias y pérdidas, é inventario 
con treinta día de anticipación que represen 
las utilidades; c) la elección de los Directo
res titulares y suplentes, Síndico y Síndico su 
pfentg según corresponda; d) Jos demás asun 
tos sometidos por el Directorio y los que ha 
yan “sido propuestos por escrito al Directorio 
con treinta días de anticipación a la fecha de 
la convocatoria, por accionistas qu9 represen
tan, par lo menas, fe vigésima parte del ca
pital integrado. Quedan excluidos de las del i 
beraciones los asuntos no incluidos en las con 
vocatorias.— Artículo Décimo Quinto: Las con 
voeatorias a Asambleas deberán contener el Or 
den del día, se harán con dieciocho días de 
artícipación por publicaciones duran ta qumee 
días en el Boletín Ofcíal de fe ciudad de Sal 
ta, un diario de la ciudad de Tucumán y otro 
de la Capital Federal, como asimismo en un día 
rio local, debiendo hacerse la comunicación res 
pectiva a la Inspección de Sociedades Anónimas 
de la. Provincia, adjuntando un ejemplar de ea 
da publicación. Art. Décimo Sexto: Para con 
ourrir a las Asambleas, los accionistas que se 
encuentren en las condiciones^ del articulo Dé 
cimo tercero deberán depositar en la Caja de 
la Sociedad, con tres dias de anticipación a fe 
realización de la misma, las acciones en. su po 
dér o una constancia de depósito d© las mis 
mas otorgadas por un Banco del país o del 
extranjero, en la cual deberá indicarse el nu 
mero y serie de las acciones consignadas- 
Artículo Décimo Séptimo: En todas las Asam 
bleas orinarías como extraordinarias, convoca 
das para , tratar cualquier clase de asuntos, 
aún los enumeradas en ©1 artículo 354 del Có 
digo de Comercio, ss formará quorum con la 
representación de Ia mitad mas un > de las ac 
clones integradas, y las decisiones se tomarán 
por simple mayoría de los votos presentes. Si 
en la primera convocatoria no ejogra.a quorum 
se 'éitá-á- nuevamente con trece lias de antki

pación y diez ■ publicaciones éfeñnkWH w te- 
diarios dispuestos precedentemente .e^ta Asum 
blea podrá resolver sobre -eualqui^ asunto por 
simple mayoría de las -vetos -pr&jcutes, 
quiera sea el número de accionisM? representa 
dos; Lo tratado y resuelto . eri xnisma-s se 
hará constar en actas labradas en un libro es 
pecial las cuales será firmadas por el Presi
denta y ex Secretario de la Sociedad, t.ue lo 
seruii ue ias Asambleas o por quienes h.tgan 
sus veces en caso de ausencia o imposibilidad 
y por dos accionista designadas al efepto, 51 
accionista de más edad entre los presentes ^pre 
sidirá fes Asambleas en ausencia del Pr-es-iden 
te de la Sociedad— Artículo Décuno OcíjVO. 
Las Asambleas extraordinarias a que se ha he 
cho referencia en los artículos anteriores, se
rán convocadas pos el Directorio, por el Sínai 
co, o por petición de los accionistas que re
presenten, por lo menos, la vigésima parte del 
capital suscripta. Estos pedidos d& Asamblea! 
-serán resueltos dentro de los treinta dias .si 
guíenles a su presentación y, en caso contra 
rio, los accionistas podrán recurrir a la ^ns" 
pección de Sociedades que resolviera lo 
que corresponda. — Artículo -Décimo Novena: 
Las aciones tendrán el número de votos que 
les coi responda de acuerdo a su Categoría, Sal 
vo cuando s3 trate de los asuntos ’previstote 
en el artículo 354 del Código de Comercio en 
cuyo caso tendrán todas un solo voto. Las ac 
clones preferidas si las hubiere, tendrán voz 
y un voto en las Asambleas únicamente cuan 
do no -hubieran percibido, a la fecha de la rea 
lización de las mismas, ©I dividendo fijo pre 
f eren te que l'es corresponda; en ningún caso 
tendrán voto para resolver el rescate d© sus ' 
propias acciones, Los tenedores de .acciones par 
cialmente integradas, podrán agruparías a los 
efectos de complementarlas y tener derecho 
a voto, unificando la representación d@ igual 
modo que los Varios tenedores de una acción. 
Título Chano. Del Directorio.— <.c Jp Vigé 
híik’ i.t sociedad será dirigida y admi UTa 
da por un Directorio compuesto de siete miem 
b;os nombrados*  en la Aba i.uAa Ge
neral de Accionistas por mayoría- d@ votos — 
La may^-ia elegirá asi mismo dos e its 
q feñes '-r-rni Ilamado¿ al Direc¿ i en ca-o 
L ría»; ?: v- xvJlediniento, • enuncia c jjacapaei 
dad física de los directores titulares sus deter 
minación de los Directores suplentes que re©m 

-plaza a los titulares, se harán — primer
Di:r«uno r-ri el orden que quecfei. t.-~u t.adcs 
y, ¿r. ’ *.-u>iVo,  de acuerdo &. n.ne o de
votos que. hayan obtenido, y aparidad de vo
tos, por sorteo.— Artículo Vigésimo Primero: 
Cada uno de los directores elegí’-'s deberá úe 
posltar ** • la Caja de la Sociedad mu -¿rejo
nes que Se - conservarán en ' ella mientras dure 
su eumo gara-i^afedé fiel • . maiento.
AriK-i xgésime *Se,imau.  Los L •?’ o -s ti 
U*b-«5.  • süplentes ¿taraxán tr©s >" « e*,  el 
ejercicio d© sus cargos y podrán ser reelegidos 
inidefinidamente. La Asamblea General de £0 
cionistas, por mayoría de votos presentes, po
drá revocar -el mandato de todos o alguna de 
los Directores. Artículo Vigésimo Terebro El 
Directorio nombrará de su seno, al Comenzar ea 
da periodo, un Presidente, un Vico-Presidem? 
y un Secretario.— Artí^úo Vigésimo Cuarto: 
El Presidente o el Vice-Rresidentfe en su reem . 
plazo, ejercerán la representación legar de la so 
ciédad, debiendo estar refrendada tu firma, por

accipn.es


BOLETIN OFICIAL ’ . sáltA, ' J PAG. 2185

la del Secretario papra obligar a lá Sociedad, Po 
^rán representar también á la Sociedad, dos Di 
rectores o .un director y un funcionario, au/ri 
zado para ©1 acto por el Di’ectorio.— Aróiculo 
Vigésimo Quinto: El Directorio se reunirá cá 
da véz que sea necesario, por resolución dei 
Presidente, d© dos Directores o del Sindico, pu 
dindo hacerlo en la Ciudad de Salta o en cual 
quier otro lugar de la República en el cual 
encuentren, por lo menos, cuatro de sus miem 
©ros. Las citaciones .a los Directores deberán 
cursarse esn cinco días de anticipación a las 
reuniones. — Articulo Vigésimo Sexto: El quo« 
rUm para las reuniones del Directorio »erá de 
cuatro mieiixbros quienes^adoptarán sus resolu 
clones' por mayoría de Votos, teniendo doble 
voto el qu© presida, en caso de empate. Los Di 
rectores que no puedan concurrir personalm^n 
te a una reunión, podrán hacerse representar 
por otro de los Directores.— Axtículo Vigésimo 
Séptimo: Los acuedos del Directorio asen- 
tarán §n un libro de actas, las cuales serán 
firmadas por los Directores presentes.— inícu 
lo Vigésimo Octavo: Vencido el periodo para 
que fueron elegidos los miembros del Directo» 
rio, continuarán en sus funciones hasta la rea 
lizaqión de la Asamblea, qua debe resolver quién 
ha de reemplazarlos.— Artículo Vigésimo Ñ^ve 
no: El Directorio tendrá amplias facultades Oa 
rá administrar los bienes y negocios de la «So 
ofedad, r^salver por si solo y ejecutar todo aque 
lio que está conmprendido dentro d© los obje 
tos sociales, salvo lo reservado expresamente 
por estos Esattutos, Sus facultades por lo tan 
to, comprenden: ejercer la rqpr©mentación de la 
Saciedad para todos las actos administrativos, 
comerciales y legales,. Administrar los negocios 
de la Sociedad con amplias facultades. Comprar 
y vender mercaderías o muebles al coptado o 
a plazos; solicitar o comprar marcas de 
cA o de comercio; cobrar y percibir al 
do’ o a plazos todo lo’ que se deba a la 
dad; dar o tomar dinero prestado con 

- garátías y cancelarlas; constituir, acepta? y 
cancelar hipotecas, prendas o Cuiiquier ólo de 
rocho real; transigir toda clase de cuestiones 
judiciales y extra judiciales; comprometer en ar 
biiros o arbltradores; girar, aceptar, eidíüar 
y avalar letras, vales o pagarés, girar ehéques 
contra depósito ó en descubierto í ,abrir Cuentas 

en Instituciones de Crédito, o 
provisión dé fondo-, ;otorga? Cartas d? eré 

dito, ‘.or-’Uai facturas; celebrar tcdi 'lase da 
J cualquier acto de enhena dón o ad 

nií-.M V'V’tó: repute necesario ó tonvi- ..t 1
té fines, de la Sociedad- opc-a” COn
las facultades precedentes én el Banco d¿ la 
Ka-;l?m ' o. ntÑ;a én el Banco H.(.-at6eaTÍo Ña 
co •«., Pr vínola! de Salta, de I 
B’ií r ■» res y en cnálquie 
úD oficia-
Re"tn jí1» 
e©s Adquirir o vender al contado o a piaá.s, el 
activo o pasivo de establecimientos comercia,, 
les o industriales hacerse cargo del activo y pa 
sivó. 5stabléce casa de comercio. Causales ú 
agencias, en la República Argentina o en el ex 
terior. Resdflver ’ sobré la emisión suscripción ó 
integración de las acciónet y4 establecer los pía 
£os y condiciones én qü© debén hácéfse efectivas 
Crear émrplaos y acordar hábiÚUciónes y grati 
tarto de la misma, iodo lo cual constituye uná 
ficaciones, nombra?, trasladar o despedir a to 

..dos los emp^dog de la áockdá3; npmbfg?

fábii 
conta 
Sacie 
o ¡dn

P: ?vl cía de 
ión banco 

partícula/ orea4'* u é'iM* en la 
o ai él éxtermrj - u ‘ r -. es i’-ai

anualmen 
la marcha 
y el toen 
a la Asam 
accionistas

meramente enunciativa, 
Directorio est¿ facultado 

__ ___ enumerados en los inci 
tres, cuatro, siete, nueve, diez once 

quince del articulo mil 
uno del Código Civil —

gerentes y sub-gerentes y convenir sus remane 
raciones; conferir poderes generales p especia. 
les, renovándos o revoc|nuoios como lo Cre 
yera conveniente; convocar las Asambleas or9 
diñarlas y extraordinarias; prestar 
te a la Asamblea ei informe sobre 
de la Sociedad, el balance general 
coligación del Directorio; proponer 
blea el dividendo a repartir a los
y los demas asuntos que. ella deba considerar 
de acuerdo a los Estatutos, Esta enumeración 
no es tajativa sino 
pues. en genei ai 
para realizar ios actos 
sos uno, t —, 
doce, vrece, catorce y 
ocnacientus ocnenta y 
Título Quinto, Del Sindico. Artículo Trigésimo. 
La fiscalización de Ja Sociedad estará a cargo 
de un sindico elegido anualmente po: la Asam 
blea General Ordinaria la que e*sgrá  también 
un sindico suplente, que deberá reemplazar al 
titular @n caso necesario-. El sindico tendrá las 
funciones que le fija el Código de Comercio) y 
además deberá representar a los accionistas en 
todas las cuestiones que puedan surgir entr© o 
con los directores, teniendo & este efecto, la más 
amplias facultades. La remuneración de los 
mismos sera establecida por la Asamblea y se 
imputará a gastos generales Título Sezto De la , 
distribución de utilidades Artículo Trigésimo 
Pim^/.oT Las utilidades realizadas y líquidas 
u~a v ¿ efectuado . el descuento correspondían 

al fondo de reserva legal que f-’ hará del 
do/'ai cinco por ciento, las amoriizj, mnes <ue 
ccc itsponaan y las demás que la Asamb-ea ccn 
si'1 ere necesarias, se imputarán en la siguiente 
forma: a) di 'quine© por ciento para el Di
re‘/crio que resolverá por simple • niay< ría co 
mo se repartirán enti© los señoras Directores 
de acuerdo a la labor cumplida; b) al cumplí 
miento de las obligaciones emergen, «es de ¡as 
acciones preferidas que se hayan emitido El re 
manante será repartido como dividendo u ^rá 
destinado a la formación da reservas generales 
o especiales o transferido a nuevo o je. cicla 
si asi lo resolviera la. Asamblea. El pago de 
honorarios y dividendos deberá hacerse eíecti 
vo dentro de los noventa días de votados. Los 
dividendos no reclamadas hasta tres años des
pués de haber sido puestos al pago, prescribirán 
t inglesaran si fondo de reseva d© la Sociedad 
Afluía Trigésimo Segundo': Aparte a las ré 
tribucíones previstas/el Directorio podrá fijar 
asignaciones especiales o los Directores o fuá*  
cionarios por sefvicios prestados a la Bociedád, 
o misiones encomendadas, sea con Carácter per 
mínente o transitorio, las cuales se cargarán á 
gastos generales del ejercicio • dándose cuánta 
oportunamente a la asamblea; Titulo Séptimo 
Dé la liquidación: Articulo Trigésimo Tercero: 
La liquidación de la Seriedad por cumplimiento 
de su término o por cualquier otra causa dé las 
previstas en &í Código de CómQrmo} s© hará con 
intervención d© las síndicos .por Uná Comisión 11 
quidadora de tres o más miembros designados 
por la Asamblea reunido al efecto, la qu© fi 
jará lá duración 7e tu mandare y ru§ r> mimé 
raciones. Én primer lugar, Be pagará todo &1 
pasivo social y él excedente se distribuirá eñ ía 
forma y ~>den siguientes: q) cada acción pre
ferida recibirá Cien pesos moneda nacional, , y 
si hubiera várias ciases de preferidas, se obser 
várá lá píeiaéción correspondíante*  b) .^dá

clon ordinaria recibirá subsidiariamente, Cien pe 
sos moneda naco nará la primo 

para cada ac-
nal; c) se aba

que hubiere fijad*  el Directorio
que, en su defecto, fijara la 
dora, más todo el dividendo

ción preferida; o 
Comisión Liquide
acumulado, siempre manteniendo la prelación 
entre Jas ¡preferidas de distinto 
partirá el remqn mte entre los 
acciones ordinarias. Las acciones-preferidas u 
ordinarias qu¿ n> hubieran sido totalmetne pa*  
gadas ai producís se la liquidación, concurrirán en 
cada caso, enr la

► tipo; d) se re- 
tenedores d© —

proporción equivalente al por 
cent-aje integrad), ©) establece, garantías o—a 
s—sobre raspad)—vafe, —del . comercio—el— 
entre,líneas—Va.e. José Roya. 
J. Rangii. j/Garrido. A. Viñrn 
Bomba. Jesús Lar dies. José yir

ales, El suscripto escribano -c©r- 
firmas que anteceden, son au- 
señores-. José Royo, 'Miguel Vi- 

. Aznar, Américc
chi, José Garrido, Jesús Lardies

Miguel Viñuales. ■ 
Ies. R. Aznar. A. 
nales. V. A. Pean

ceschi R. Vinuí 
tífica- que lás 
ténticas de ios- 
duales, Ramón. 
Andrés Francas
Jorge Rángil, Angel Viñuate, Jasé Viñuales Ba 
n&u, Ramójn Viñuales,- y que ha tenido a la 
\j/ua la doaunu] 
la cual, don ‘Migué! ViñUaBes 
bre y representación de Antonio Muro, Arturo 
Sarkis^en <y
31 de diciémfce de -1954. Fonce M. Hay un 
sello. Conáuaria -con el act^ original de refe
rencia que- co: 
libr0 de aétas
Hay un sello 
y Cía — SoC t 
Estado Gen&
Activo -f Fijo: 
pra $ 70 156/
den del .e|ercleio;< toral deáiriar'izad^ $ 52 969 27 

Valor actual
de compra •
$ 71.603.92;
de amortiza 
125.G29 48.
15.0D3.-h A.
2.104.453 43 
480. — AotV
Bancos; 6:
A. tivn /rxXlg ¡

Bomba, Valentín

mutación pertir ente en- virtud d© 
concurre rom-.

:?antaleón Palacio, doy fé. * Salta s

.’re d<© fojas uno a diecisiete,, del 
respectivo, de y fé. Ponce M-.. — 

Polio 14. Viñuales,- Royo Palacio- 
tdad de Responsabilidad Limimda 
a?, al 3 Ida Diñembr©. de 195 
Muebles y út:
5; Amortizacio

les: Valor de c¿m« 
ntes ante $ 32 960/7:

Automóviles. Valor 
Amortizaciones j. 

ejercicio —c—: To 
92. Valor, actual

Mercad. ! •a.'?
Banco Españ»!*  

Caja: $ 211 910 i

£
$
?

• t
06.

exigible?: 
200.ooo;

$ 37.187.48,
$ 196.633.40;
/mortiz. del e
aun: $ 71.603
Inversiones en otras empresas.
..uvo Circularle:

/ic_lores del I
ru dispcuible:
.186.54. Valores al cobrojF 277.-11. 
b*r-:  Cuentas Corrientes 

d;r8bt lía in? 839.78. Cán.
te $ ¡ílí; 2 'fi 61. Total: $

/15 á ^altá íafc5Ou‘ikn"a Tn
$ l.loS-,704.68. Total: |

Miguel Viñualt;
-ó Antonio Muro —id. $ 160.000.

Andrés: Er mceschi 

> deu« 
mo S‘ ’U - d
3. ¿34,5‘¿ í?j Cuenta 

g: encía*  
©.940.274.6?. pasivo 
— Cta4 depósito; |

V. 
$ 130.000* — Josg Mra® 
-» A. Viñum^s -id. S .

■id.: $ 30.000.— 4

dé críeii

~id5‘
I $ 155.000.-
Ramón Aguar

gil —id.: $ 130.000.— Pantalón Ba;
: $ 160.000.—4
— José Royo
;mba —id.: $.
r § 330.000»—

Ramón viñuaMs —id.*  
—id.: I 160.000.—.’ 
150:00o. —. Jesús Lai* 9
José Viñuales BarraU

varios: $ 723.006.11»
905.628.98. InStit Nad4

trido 44d
155 .OM— 
Jorge Raí 
lacio 4-id.
$ 160.000 
méricq B; 
dies 4-id ;
—id.: ¡ $ 30. ooo.—<- Depósitos do terceros:! 
296.0193
Obligacií 
PxevJ
$ i.ióo.
Cueñtás 
eos: i$ §174.214.58. Tod ...
patrimonial: Miguel Vpualés —Cta. Capital» | 
400.000.
Andrés 

'ri'idp -

0 B. Proveedores
lenes a pagar: I
JCcial: 107.62p.57. Acreedores Varios
. 121.68. Retenciones garlas: $ 2.328.7¿h

Otes, esdos. ácréedr*  $ 985.519.33. Báx>
$ 6.495.566.06/ PasiVa

. Antonio Muro: id. $ 17-0.000. 
Francfesóhi —id.: $ 200.000.—, José Ga¡ 
4d : $ Í75.000

| 175.0)0,—. Ramón
.—/Angel Viñuáles. id.f 
kz^ar |
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Jorge Rangíl —id.: $ 200.ODO.—. Pantale/m Pa
lacio: —id.: 170000.—. Ramón Viñuales —id.: 
1 170.000.—. José Poyo —id.: •$ 170.000.— 
Reserva ley 11.729: $ 272.783.09. Reserva Cami
no Salta —Juramento: $ 66.220.84. Total: $ 
2-339.003.93, Total pasivo-: $. 8..8M.569.9&. Ota 
de.Orden Casa.Tucurnto Cuenta Transferencia 
$ 1.105.704^3, Total; $ 9,940.274.67. Folio 19. 
Salta, Abril 22-de 1955. Decreto N? 14.164. ML 

?nistex’io d© Gobierno, Justicia é Instrucción Pú
blica*  Espediente N? 581Q|55. Visto este expedien 
te exx el que el doctor Carian Pone® Martínez 
en representación de la sociedad Viñuales, 
Boya, Palacio y Compañía, Sociedad Anónima, 
O’oíherMal o Industrial solicita la aprobación 
de los estatutos sociales • y se le acuerde per- 
sonería jurídica atento a lo informado por Ins 
pección de Sociedades Anónimas, Comerciales 
y Civiles a fs. 18; y, Considerando: que del 
■dictamen producido poi’” el señor Fiscal de E-s 
tado con fecho, 15 de Gbril en curso y que 
ecíTe a fs. 18 vta»# desprende que s© gncuen 
tmn reunidos les requisitos 'exigidos por el — 
Art. 38 me. 5? del Código Civil: por el de.r@ 
to provincial 5^3-^G—945; y por la auto
rización conferida ál Poder Ejecutivo por el 
Art. — 45 del mencionado Código; Por todo 
©lio, El GoMrnad'or d3. la producía Decre a—

Art. 1*  — ApfiUóbanse los estatutos de ia sacíe 
dad “Viñuales, Royo, Palacio y Compañía 5. 
At Comercial e Industriar, que se agregan 

. de fs 1 a 12 de' estos obrados, acordándosele 
la ipeiscinéría jurídica solicitada Art. 2? — Por 
inspección d@ Sociedades Anónimas, Com< cía
les y Civiles, extiéndante los testríñanlos que 
se soliciten en el Sallado qué fija la Ley de 
Sellos N? 1425, At. 39 — Comuniqúese, publí 
quesé, insértese en el Registro Oficial y archí 
Mese. Durand. Jorge Aranda, Es copia«— R. 
Figueroa. Hay un sello que dice: Ramón Fi 
gueroa. Jefe Despacho de Gobierno, Jmti 
cía © I, pública. M. H. A. Despacha, abril 25 
de 1955. Expediente N*  5810’53 Con copia auten 
ticadas adjunta del decreco N? 14164, pas@ a co 
cocimiento cié Inspección de Sociedades Ano 
tilmas, Comerciales y Civiles. Hay una fn’in.i 
ilegible y un sello aclaratorio Que dice: Ricar 
do M, Falú. Sub-Secret-acio ds Gobierne. Jus 
tima e í. Pública. Concuerda con lás piezas co 

■ ^respondientes del — expediente número 5810 
eñe. 1955- dd Ministerio ele Gobierno, Justicia 

instrucción Fúbliea, iniciado por Viñuales, 
Boy©, Palacio y Compañía, Sociedad Anónima 
Comercial e Industriar’, solicitando pers.orería 
Jurídica y aprobación de sus estatutos, la 
-entidad nombrada espido §ste testimonio en 
Salta, a lo§ veintiocho días del mes dé Ah ii 
de mil novecientos cincuenta y cinco. Hay úna 
firma ilegible y una aclaración que dice: Ri 
cardo R. Urzugasd. Sab-Xnspectcr de Socieda
des- Anónimas, Comerciales y Civiles ck la 

Provincia. Ziay un sfello”. Lo transcriotO.es cc 
• pía fiel del original de su referencia que en 
trece fojas útiles incorporo a la pre ente, doy 
fé, quedando, en consecuencia, protocoliza dós 

. en este Registro a mi cargo los Estatutos y 
demás actuaciones relativas a lá constitución 
gis Viñuales, Royo Palacio y C-& omp’añia Soci’e- 
dad Anónima, Comercial e Industrial’. El bus 
erito Escribano deja constancia de QUa la pre 
sente constitución de sociedad, ha sido comu 
xiicada al. Instituto de previsión Social según 
asf resulta de la. documentación respectiva- Qu’O 

spgg a Asta, e^i-ltqra. te constancia, leí^ 

y ratificada, la firman, como acostumbran ha 
cerlo, .por ante mí y -los testigos doña Julia To 
tres y don, Emilio Díaz, vfecinos y hábiles, a 
quienes de conocer doy fé. Esta escritura re 
dáctada en quince Sellos notariales-números:— 
del quince mil setecientos cuarenta y tres al 
quince mil setecientoscincuenta, y siete, sL 
gue a la que, con el número anterior, termina 
al folio Seiscientos noventa y siete, doy fé.— 
Sobre borrado: ,un—11— y 12—Tri—Pon—vo 
bus—56; entfie líneas: A. ViñuaJes $ 155.000 
valen. J. Rangd. F. Palacio. Tgo: Julia Torres 
Tgo, Emilio Díaz,-Ante mí:.A. WALVA. —* 
Hay . Un sello, CONCUERDA eon su matriz que 
pasó ante mí, y queda en e.-.t? Registre nú 
mero Diez, a mi cargo, dóy té. Rara la Bode 
dad expípdo ecte primer testimonio en quince 
doscientos ochenta y síel^ al tfée!e mil ciento 
sello numerados sucesivamente déi trece mil 
uno que selló y finno én el lugar y fecha de su 
otorgamiento. A. PEÑALVA. Hay un sello.

e) 17i5 al 7[6|5a

PRÓRROGA DE CONTRATÓ .SOCIAL

N? 1M36 — SOCIEDAD DE RESPONSABI
LIDAD LIMITADA "ARRIAZU Y ESQUINA- 
Zx”.— I^RORROGA DE CONTRATO, AlJME£h 
TO DE CAPITAL é INGRESO DE UN NUE
VO SOCIO-:

. En Metági? cabecera der Departamento deA 
mismo nombre, Provincia de Salta, Repúbli
ca Argentina, a veintiséis díag ¿el mes q@ Ma
yo de mil novecientos cincuenta y cinco, én
tre los seiíores don ^DOMINGO MANUEL 
ARRIAZ!!; don SAMUEL ESQUINAZI y don 
ADOLFO LOPEZ, todos argentinos,, casados 
en primeras nupcias, comerciantes, mayores de 
edad, domiciliados la caías Coronel Pe
rón esquina Güemes de esta localidad convie
nen en Celebrar vei siguíew contráte: 
PRIMERO: Los señores Airlazu y - Esquinazo, 
como únicos socios componentes de la Socie
dad . do Reponsabit dad Limitada •’Ariiazu y 
Ésquinázi" aceptan ©i- ingreso como socio inte
grante de la nombrada sociedad, del sénor 
Adolfo López, quien declara ednocsr y acep
tar @i contrato social cuyo contrato ¡se ce
lebró el quince de Noviembre d© mu nove» 
eienw cincutñta y .fuá inscripto en eL W 
-gstro Rúbiíg© a© QamerbiG @i do^- -as w 
siembre aa &ñú al folio vémtísiiiw 
asiento N^ 2480 del libro 21 de contrato 
eia&£.— En úieñó óoüuwa •. -se XWi ai ,tef« 
mino d® duración dé la SÓCietíM cinco 
años á contar dél 15 de Noviembre ¿é 1950, 
coiisú’tuytetóse el capital soeíál son ia cán« 
ti dad ódhmta ñlll pésos moheda náélónal 
abortad&Si por los soéios’ señores Arriazu y 
Edqulnázi püí- pártet iguSite
SEGUNDO: El Ingreso á la sociedad del sedo 

, sr. Adolfo López, se hace con retroaetividad- 
al 15 de Noviembre*  de- 1953.
TERCERO: Los socios seilores •Domingo. Ma
nuel Arriaau, Samuel Esqiuinazí y Adolfo Ló
pez, de común acuerdo, resuelven prorrogar 
por cinco- años ®1 termino' de duración 
de la Sociedad a contar dei 15 de Nobiembte 
del corriente año o sea hasta el 15 de No 
Viembie d® 1960, peto podrá disolverse antes 
por resolución unánime d®. los-socios o pr@rfo 
gar^s por í&lW ■ temían

BOLETIN OFICIAL

CUARTO:Lps , socios resuelven asimismo au- 
mentar, el: capital social- en la- suma de ¿os- 
cientos- veinte mil pesos moneda nacional, que 
dando en consecuencia fijado el .capital’social 
en ;lá suma, de , TRESCIENTOS MIL PESOS 

.MONEDA NACIONAL, divididcl en tres mil 
teota.s-- .de cf.qn pesos cada una que-ros socios 
■han suscrito © integrado totalmente por'paTLes 
iguales o sea en la proporción de ujx mil cuo^ 
tas equivalentes a eien mil pes^si ■ moneda na^ 
óio-nal para cada uno d® los socios señera 
Arrian, Esquínazi y López, El cápitai social 
está representado petf ’@i amvo que re
sulta del balance practicado con la .ÚWverr 
doña! para Cada Uno da les socios señores 
.aért Astrada, úel que se agrega un ejemplar 
al original d^ este contrato.

QUINTO.: Como éonsteuencia dél ingrése ds¿ 
nuevo Socio señor Adolfo López, se deciara 
modificada la cláusula quinta dol contrato de 
constitución ¿e la Sociedad ©a sant-do de 
Quo en lo sucesivo la dirección y aammistra- 
c¡ón de la Sociedad estará a cargo de los tros 
socios indistintamente, como gerentes, con >as 
mismas ra-tetados- .conferidas en d^-ha clau
sula quinta.

SEXTO: También so dedárán modificadas las 
dáusulas segunda y séptima del contraLo ori
ginario, en lá siguiente forma: “Segundé: La 
Sociedad girará bajo ©1 rubro de “AiLazu y 
EsquinazíV, Sociedad de KesponsabUiuad Limi 
taja, y ©i negocio que explota se denomina‘á 
“Tienda Ató^emar'’, con domicilio legal en 
el Pueblo1 de Metan, donde tendrá el asiento 
principal de los negocios. Séptima: Para su^ 
gastos particulares, caca so# o podrá, retirar 
•hasta la suma de dos mil quinientos pesos 
mensua¡e¡si que se imputarán en sus respec
tivas cuentas particulares, <

' ■ i \

SEPTIMO: Se declaran- subsistentes y sin m© 
diificacmn las. demás &iáuteas del contrato sp 
cía!. De conformidad las partes firman cuatro 
ejemplares de un mismo tenor, un© para ■ ca
da so-do y uno- para su inscripción, en el He- 
gis tío de Comercio^ ©n @1 lugar y fecha. ■ ub 
supra. Raspado; veintiún, Vais Testado: y 
Compañía. No vai§4 — MANUEL ARRIAZ! — 
ADOLFO LOPEZ — SAMUEL ESQUINAZO 

e) 2 ai

CESION DE CUOTAS - 
SOCIALES

TRANSFERSNáÁ «UOTAg SOCIALES 
í&s hace saber por el término de cin-© diab 

Qu© el señor Edmundo Alejandro- Rapaccio i, 
-domiciliado en Alvear 324 de es^a ciudad, 
cede y transfiere a .favor -de Elena Angélica 
ds los Ríos y Raúl Antonio Zerda, domictóadcf 
en General Güemes 452 de asta ciudad, óus 
sesentas cuotas de capital Que tienen en 
Lucimiento’ .Wgwfko' Quebrada dól Tbio- 
S, R L/-f con domieilió en 9 de julio de 
C¿mipo- Quijánór OpoBi-cioítóS) ¿ó ley ante 
teSctito escribano Juán Pabló*  Anas, Bélgfano 
466 — SalU;«

B) 1 al 13|M|W

transcriotO.es
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N*  12423' — TESTIMONIO. — ESCRITURA NU
MERO CIENTO SESENTA Y NfaViL. — CE- 
SIOxm DE CUOTAS SOCIALES. — En esta ciu
dad ae Salta, República Argentina, a log veinu- 
cuatro días del mes de mayo del año imi nove
cientos cincuenta y cniuo, ant9 mi KlCaKdü 
E. USA-NDIVARAS, Escribano Autorizante Titu
lar del Registro numeró Uno y testigos que ai 
final se expres.au y firman comparecen don 
CARLOS VENANCIO PAESANI, argentino, don 
CRISTOBAL CANAVES, argentino naturaliza
do y el doctor JOSE' FRANCISCO Cx^N^vEó, 
qrgimUno, los tres comparecían^ cacados en 
primeras nupcias, mayores de eaad, meemos de 
esta ciudad, hábiles de mi conocimiento perso
nal doy té como que formalizan por esue acto 
el siguiente cor.L d@ Cesión de Cuotas o 
cíalas. — l’feJMEKO: Don Carlos Venando • ac- 
sani, Vende, cede y transfiere libre de todo gra
vamen y deudas en la proporción que luego se 
detallará a los socios integrantes de la Socie
dad que gira en esta plaza bajo denominación o 
social de ‘ Galletera del Norte” Sociedad, de Res 
ponsabiHdad Limit..aa, constituida por esc:ir.\-, 
numero d scíent-^ ocho de fecha tr i ta de 
setiembre de mi) lovecientos cuarenta v o-i*  
é ibscrmta en e’ Registro Público de 
cío al folio d?r»to «eis, asiento número do¿ mil 
ciento des ccl limo veinte y cuatro de Corva
tos Sociales, (aut< rlzaaa en esta Ciudad pe” el 
Escribano don Arturo Peñalva; la totalidad de 
©ineuenta cuotas de un mil pesos cada una 
que tiene y le corresponden ©n su carácter de 
socio de la referida sociedad de. las ©nales ad
quiere don Cristóbal Cánaves veinte y cinco 
cuotas y don José Francisco Cánaves veinte y 
cinco cuotas, quedando ios cesionarios en con
secuencia a partir de la fecha, como únicos 
socios integrante^ de la Sociedad nombrada. 
SEGUNDO: Don Carlos Venancio Paesani rea
liza esta transferencia a favor de los cesiona
rios, con arreglo a derecho por el precio total 
de Cincuenta mil pesos moneda nacional, que 
recibe en este instante de los mismos ©n dinero 
afectivo a entera satisfacción ^n mi presencia 
doy fé, y en la siguiente forma: Veinte y cinco 
mil pesos de don Cristóbal Cánaves y Veinte y 
cinco mil pesos de don José Francisco Cánaves, 
Por lo que otorga a los cesionarios carta da pa
go y les transfiere todos los derechos y obliga
ciones, inherente*  a su calidad de socio, su- 
bregándolos- SU su lugar y gradó y pfelación 
con arreglo a derecho. Por su parte don 
Cristóbal Cánávés y don José PanciSco Cána- 
Ves aceptan la cesión que verifica dbti Carlos 
Venando Paesani a §u favor y en Virtud dG que 
m cedente por efecto de la ja?ánsfere .cia ch 
sus cuotas sociales ha dejado: de pertenecer a 
la Sociedad y ha quedado totalmente desvinej- 
lado de la misma y cesado ©n su cargó de Ge
rente y s¡u§ cesionarios Ids rdémpíaz^n en su 
calidad de sosios y furentes; resueiv n los ce
ntenarios como únicos socios continuar la s <- 
eiedád, que retirá de acuérde a los té m nos 
Éel contrató constitutivo qué situé én vigor sin 
tnodlfibációm — CERTIFICADO: Por el que in
corporo a la presente escritura del Departamen
to jurídico dé la Dirección General de Inmue
bles número dos mil quinientos sesenta y ocho 
dé fecha 19 de Mayo del corriente año se abré""- 
dita que don Carlos Venancio Paesani y lá So 
etedad “Galletera del Norte” Saciedad de Res
ponsabilidad Limitada no se encuent an inhi
bidos para disponer de sus bienes. — Previa lec
tora y ^atificacten de contenido firman tes

comparecientes de conformidad por ante mí y 
en presencia de los testigos del acto, que sus
criben don Ricardo Miguel A. Colombino y don 
Horacio F. Marín, vecinos, mayores, hábil es d© 
mi conocimiento de todo lo que doy fé. — Que
da redactada la presente escritura en dos se
llos notariales de valor fiscal de tres pesos 
con cincuenta centavo^ cada uno numerados 
correlativamente veinte y seis mil doscientos 
treinta y tres, veinte y seis mil doscientos tasín 
ta y cuatro y el presente que habilita para 
la firma de los contratantes y testigos d@i acto, 
veinte y seis mil doscientos treinta y cinco. — 
Sigue a la escritura anterior que termina al 
folio trescientos sesenta y tres de mi protocolo. 
Entre l£neas-: y deudas—Vale. — CRISTOBAL 
CANAVES. — JOSE J. CANAVES. — -C. V 
PAESANI. — Tgo: H. F.Marín. Tgo: Ricardo 
Colombano. — Ante mí: RICARDO E. USAN- 
DIVARAS. — Escribano. — Hay sello. — CON 
CUERDA con la escritura matriz de su referen
cia doy fé, — Para los cesionarios expido este 
primer testimonio que sello y firmo en el lugar 
y fecha de su otorgamiento. Raspado: del 
Vale.

RICARDO <E, USANDIVARAS 
Escribano

e) 3115 al 6j6|5B.

N^ 12422 TESTIMONIO. — ESCRITURA NU-» 
MERO CIENTO SESENTA Y OCHO CESION 
DE CUOTAS SOCIALES En esta ciudad de Sal 
ta, República Argentina, a los veinticuatro días 
del mes de Mayo del año mil novecientos cin
cuenta y cinco, ante mí: RICARDO E. USAN- 
DIVARAS, Escribano Autorizante Titular del 
Registro Número Uno y testigos que al fmai se . 
expresan y firman, comparecen don CARLOS 
VENANCIO PAUSAN I, argentino, don CRISTO
BAL CAN AVES, argentino naturalizado Dr. 
JOSE FRANCESCO CAN AVES, argentino, los 
tres eompai@cientes casado1 >@n primeras nupcias 
mayores de edad, vecinos de esla ciucL-.d, hábi
les ds mí conocimiento personal doy fé como 
que formalizan por este acto el siguiente contra
to de Cesión de Cuotas Sociales. — PRIMERO: 
Don Carlos Venancio Paesani, vende, cede y 
transfiere libre de todo gravamen y deudas en 
la proporción que luego se detallará a los so
cios integrante^ de la Sociedad que gira en esta 
plaza bajo la denominación social de “CatiaVeS, 
Paesani y Compañía” Sociedad de Responsabi
lidad Limitada, constituida por Escritura núme
ro cuarenta y ocho d© fecha diez ay nueve de 
marzo de mil novecientos cuarenta y ocho é 
inscripta- ón el Registro Público de OomsiCio 
ál folio trescientos no-venta asiento número mil 
ochocientos noventa del libro Veinte y tres de 
Contrato® Sociales y disminución de capital ser 
gún escritura número doscientos ^siete de feo' a 
treinta de setiembre de mil novecientos cua
renta y ochó é inscripta én el Registro Público 
d-é Comercio al folió ciento Cinc© asiento dos 
mil ciento -únO del libró númebo veinte y cua
tro efe Contratos Sociales, ámbáB autorizada 
en ésta ciudad por el Escribano don Arturo 
Peñalva ;la totalidad de CinaUeñta Cuotas d' 
Un mil pesos cáda una que tleii/a. y le Corres
ponden $n su carácter dé socio dé la referida 
Sociedad de las cuáles adquiere don Cristóbal 
Cánates veinte y cinco cuotas y don Jo
sé Francisco Oánave® veinte y cinco 
cuotas, quedando los cesionarios en éon« 
tocios integrante^ d^ la Sociedad nombrada, — 

SEGUNDO: Dogi -< 
liza esta ti ansí ere 
ríos con arreglo a. 
de Cincuenta mil 
recibe en este instante de los mismos en dinero 
efectivo a entera

(Jarlos Venancio Paesani rea- 
ncia a favor a 
. derecho por = 
pesos monede.

de los cesión a-
31 precio total 
. nacional que

satisfacción en mi presencia 
doy fé y en la siguiente forma:

. Cristo-nal Cándves’y Veinte y 
d@ don José Francisco Cána-

Veinte y cinco
mil pesos ue con 
cinco mil pesos '

’ ves por lo que (torga a los césionanos carta 
de pago y log tr ' ’
ubligacicn es ir h e: 
subrogándolos i en

los diare-eixQS y 
tildad d'í socio,

su parte don

insfier@, todos 
•entes a su es
su lugar, ¿r£do y prelación 

con arreglo a derecho. — po;
Cristóbal cánaves y don José Francisco Cánaveg 
aceptan la cesión que verifica don Canos Ve-
ziancio Paesañi a su favor y ei virtud de qu® 
©1 cedente por efecto de la 
su$ cuotas sociales ha dejado 
la Sociedad y'ha quedado tota^i 
lado de la misma y cesado eñ
rentes y sus cesionarios losTéeflhplazían en suca 
lidad de socios 
narios como úni 

Tanster encia dé - 
de pertenecer a 
imente desvineu- 
su cargo de Ge-

y gerentes; resuelven los cesto- ■ 
eos socios modificar la cláusula 

segunda del coi .trate vigente
Laminación actual de .“Cánaves, 
uñw,” Sociedac de Responsabili- 

Í’or la de Gár
rd de Responsabilidad Limi- 
social con 
partir deja tocha del presente

en lo que se re-

aves y Compe

la qiuje«girará

la consignada precedentemecnte, 
de dicho contrato.

fíete "a la den
Pausan! y Cómpi 
dad Limitada 
ñía Socíéd 
teda razón 
la Sociedad a 
contrato, quedando en Conseci.encía en vigor las 
demás cláusulas del contrato social sin más mo 
dificación qu© 
que forma .pai te- integrante
CERTIFICADO: Por el que incorporo a la pre
sente escriture del Departamento J.urícTico de 
la Dirección General de Inmuebles número dos 
mil quiniehtoí

yo= del corrien
os Venancio Faesani y la Socte- 

'Cáinave?, Paesani y
libidos para d

sesenta .y siete de fecha diez y 
be año se acredita

Compañía” no se 
sponer de sus bis«

¡os comparecientes de conforma 
mi y en presencia ds los testifjs 
suscriben ddq Ricardo Migu 1 A, 

F. Marín, vecinos,

é. Qusda rndactada la pre unte 
habíales d3 valor

caí de ijes
Uxvl nt?n?éií 
geis mil: do 
firma y i séi 
Sigue a’ la

imrhté dél Vétete y

nueve de |ma
quie don Qar
dad
Cn-cuentan in:
nes. — Previ x lectura y ratificación de su con
tenido firñiai
dad por ahte
dél acto que
Colomteno y don Horacio 
mayotss, hábiles de mi aterimiento d$ texto 
la que dp;
eteritute ©ni tees SélteW fió

pesos-can Cincuenta cantazos eada 
dós Corrélátivi
¡'cientos treind al presente que ge 
s mil doscientos treinta y dos. — 
escritura anterior .-que termina al

' folió trescientos sesenta y
Sntte b&ríntesiS; la

Sntrs lineas» y 'deudas--dente eimo asiento,' 
Valen,’ ‘------ '
GAÑÁIS
Máfíñ. »
MÓAPtoc
Hay séllo. -
triz de- su
hários i ex eido este prim testimonio qüe sello 
y fixúlo S:i el lügat y fe>ha de su otorgamiento. 
Raspado:

yenor .-que termina al 
P tres de mi protocolo.
misma— No VaM —

ÍSTOBAL GANAVES.
— 0. V. PaÍSANL 1

Ügó: BiCárdo- (h
E. uM'WlVxiílAs,

-=- CONCUERDA cdn la escritora ma- 
reférencia doy fé. — Para los ardo-

— jóse r. 
Tgo i H.

olotabanOí Aiitia mil 
tseribam.

del—sus—Val-5.
laCAROO E. USAÑmVABAS

Escribano
e 31|B al 6|6,5S1

expres.au
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TRANSFERENCIAJ DE NEGOCIO,

N? 12433 — TRANSFERENCIA (DE NEGOCIOS
En cumplimiento» a la Ley Nacional N. II.

867,. se Comunica al comercio y terceros en 
¿enera!, qu@ la Sra. María Veleg d© Cachi- 
£Umb, tramita la venta d® su negocio de Bar 
y Keswiwt, ubicado en la calle Ituzauigo 
N? 25 dé esta ciudad, a lavar del Sl Ciernen*  
U BelingWi.

para oposiciones y reclamos d'rifwss al Dr. 
-Fernando-/ Pa-pi„ Pasaje continental escritorio 

X3S ler. Piso, de horas 16/30 a 20.
e 2 ai 8]6|S5

VENTA DE NEGOCIOS 

N*  1^437 —
Por eíncQ día® se nace Qua LA RfíB*  

FBCQTON S. K. L. fábrica ííd®os# con do 
micho en Baleare© 705, vende al Sr4 Lduar- 
do Farah con dOmcíiuO en ¿davina 255, todas 
•las maquinarias, instalaciones y parto de 
bles y útiles, q.wa constituyan la mencionada 
fábrica.

Que/a Activo y Pasivo a cargo de ios ven
dedores-.— Oposiciones en lo-s domicilios de ccm 
factores y vendedores. Salta, JuiTu l9 de 
1955.

2 al 8|6|B

DISOLUCION DE SOCIEDAD

M 12419.— DISOLUCION T LIQUIDACION
DE SOCIEDAD

A los ef ectos ds la Ley 11.867 d^ la Nación, 

notificase que- con la' intervención del .subscrip
to Escribano titular del Registro N° 9 con do
micilio en esta ciudad de Salta Calle 20 de Fe-' 
brsro 473|9 tramítase la disolución y liquidación 
de la Sociedad de-ramo generales. “Saa-de y Ge- 
rala" propietaria, del negocio denominado “La 
•Mundial” integrada ¡per los señores Dip Baldar 
Saade y Miguel Átta Gerala,. cpn domicilio, di.- 
cha Sociedad, Coronel Juan Solé Departa
mento de Kivadavia de esta Provincia de Salta 
haciéndose cargo del activó y del pasivo de <>. 
oha Sociedad ®1 señor Miguel Atta Gerala 
quién continuará con ®1 mencionado negocio por 
su exclusiva cuenta en forma personal. — Pa
ra Oposiciones en esta mi Escribaía v a rioin- 
bre del subscripto .Escribano, — Salta, Mayo 
30 de W, — Adolfo Salvia Wte, — icen- 
baño Fúblieg Nacional d@ Befistro,

®) B1|S al 6¡©J55.

SECCION, AVISOS
asambleas

N° 12455 ASOCIACION- AGENTES DE 
propaganda medica de la rePs ar
gentina s

CONVOCAToRA
- Convócase a Asamblea Extraordinaria jnra él 
día 20 de Junio a horas 18 en Córdofo 24 
para tratar la siguiente:

ORDEN DEL DIA
I?.— Adaptación de los Eistatutos. de Aso

ciación de Agentes-’ de Propaganda Mé
dica de la República Argentina.

2E— ConsideraciQn y aprobación del Balaxv

■ce de Tesorería. / - ■_ . '
3?.—-Consideración de las cuotas- mengúate1
49.— Renovación Total de la C. D. por el pe

riodo hasta Diciembre de 1955
H. N. Robin Angsl Longarte •

■ mci®« ;

BJgWIOB DI LA MACÍGM . .
DXBBOOXOM CI/BWLE 3M 

gUB-SWR^TABXA DS WOBMACMONSS
San aumewios M ^ncianog qw s®

oían con al. teeíommtat® te Motara w 
a cák>§ defina- la DIBS^OIOM CWímAL DI 

" ASISTENCIA SOCIAL la SeareWía de Tra« 
bajo y PrtvWa.

SBOBETABÍA ©1 MABOO T FBKVIfWB/ 
DJBS0OXOB ds asi®swciiA

A SWWFTO®»

■fia wte Ms tí B€&B
£IN íebs/áa m
tes su

A WS AlttlMffillb

La príMsr&' Wi s>wog d@bi
« go&trowM par te faWssa^gS ¿ í!b « 
éalvar ®o thmpo o^ritmo ^ror eo
que MsíBre íaasí&5

A LAS MOMOlFÁODWffi

De aewtó© ai aeertto >W SS4® del XXJT1« 
obligatoria is publiaaeién Baletia di
te balan^ei te qu@ de
i> ©gtaMesSga pw @1 smw©
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swnowa

BAfcSA

iiií


